
C.A. de Santiago

Santiago, veinte  de enero de dos mil veinticinco.

Vistos y o dos los intervinientes:í

El Cuarto Tribunal de Garant a de Santiago, por sentencia deí  

catorce  de  agosto  de  dos  mil  veintitr s,  absolvi  a  los  acusadosé ó  

CECILIA  ANDREA  GUTI RREZ  ARAYA  y  a  SERGIOÉ  

ANDR S ROJAS LORCA, del cargo que les fue formulado comoÉ  

autores del delito de calumnias en contra del Sr. Iv n N ez Wolchlká úñ  

y, en lo que importa al recurso, CONDEN , a cada uno de losÓ  

referidos acusados, a dos penas de 100 d as de reclusi n menor en suí ó  

grado m nimo, accesorias  de suspensi n de cargo u oficio p blicoí ó ú  

durante el tiempo de la condena y el pago de dos multas a beneficio 

fiscal de 3 UTM, como autores de los delitos reiterados de injurias 

graves, en grado de consumados y perpetrados los d as 1  y 8 deí °  

octubre  de  2020.  Reuniendo  los  sentenciados  los  requisitos  del 

art culo 4  de la Ley N 18.216, se les remite condicionalmente laí ° °  

pena, debiendo quedar sujetos al control por el t rmino de un a o. é ñ

La sentencia previamente individualizada fue impugnada trav sé  

de  recursos  de  nulidad  interpuestos  por  la  defensa  de  ambos 

sentenciados, invoc ndose  las siguientes causales:á

I.- Defensa de Cecilia Guti rrez: é

a) Como causal principal esgrime aquella prevista en la letra a) 

del art culo 373 del C digo Procesal Penal, por haberse infringidoí ó  

sustancialmente derechos o garant as asegurados por la Constituci ní ó  

o  por  los  tratados  internacionales  ratificados  en  Chile  que  se 

encuentren vigentes, ello vinculado al desconocimiento del tribunal 

del derecho a otorgar las palabras a la acusada una vez culminado el 

debate, vulnerando los art culo 7 y 19 N  3 de la carta Fundamental,í °  
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art culos  8.1  y  8.2,  literal  d),  de  la  Convenci n  Americana  deí ó  

Derechos Humanos y 338 del C digo Procesal Penal. ó

b) Subsidiariamente, se recurre la misma causal de la letra 

a)  del  art culo  373 del  C digo  Procesal  Penal,  fund ndose  en  laí ó á  

transgresi n  del  derecho  a  libertad  de  informaci n,  expresi n  yó ó ó  

opini n, consagrado en el N  12 del art culo 19 de la Constituci nó ° í ó  

Pol tica  de  la  Rep blica  y  en  el  art culo  13  de  la  Convenci ní ú í ó  

Americana de Derechos Humanos. 

c) Subsidiariamente  se  funda  en  la  causal  de  nulidad 

prevista en el art culo 374 letra e) del C digo Procesal  Penal,  ení ó  

relaci n a la infracci n de lo prescrito en el art culo 342, letras c) yó ó í  

297 del mismo cuerpo normativo. 

d) Finalmente,  tambi n  de  forma  subsidiaria,  esgrime  laé  

causal de la letra b) del art culo 373 del C digo Procesal Penal, alí ó  

haberse aplicado err neamente lo dispuesto por el legislador en losó  

art culos 416, 417 y 418 del C digo Penal, en relaci n al delito deí ó ó  

injurias; as  como tambi n respecto a la eximente de responsabilidadí é  

contemplada en el art culo 10 N  10 del mismo cuerpo normativo.í °

II.- Defensa de Sergio Rojas:

a) Se esgrime como causal principal, aquella prevista en la letra 

a) del art culo 373 del C digo Procesal Penal, por haberse infringidoí ó  

sustancialmente derechos o garant as asegurados por la Constituci ní ó  

o  por  los  tratados  internacionales  ratificados  en  Chile  que  se 

encuentren  vigentes,  esto  en  relaci n  al  derecho  a  libertad  deó  

informaci n, expresi n y opini n, consagrado en el N  12 del art culoó ó ó ° í  

19 de la Constituci n Pol tica.ó í

b) De forma subsidiaria, se fundamenta la causal prevista en la 

letra b) del art culo 373 del C digo Procesal Penal, acusando unaí ó  
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err nea  aplicaci n  del  derecho  que  influy  sustancialmente  en  loó ó ó  

dispositivo del fallo, esto en relaci n a los art culos 416, 417 y 418 deló í  

C digo Penal, lo que se construye en torno a la tipificaci n il citoó ó í  

penal denominado como injurias ; as  como tambi n respecto a la“ ” í é  

eximente de responsabilidad contemplada en el art culo 10 N  10 delí °  

mismo cuerpo normativo.

Al haberse esgrimidos causales de nulidad de conocimiento de 

la  Excma.  Corte  Suprema,  es  que  ese  tribunal,  al  pronunciarse 

respecto de su admisibilidad, por resoluci n de trece de septiembre deó  

dos  mil  veintitr s,  orden  remitir  los  antecedentes  de  esta  Corte,é ó  

se alando que de la atenta lectura del libelo de la defensa de la Sra.ñ  

Guti rrez, en lo que a la causal principal se refiere, aquella podr aé í  

corresponder al motivo de invalidaci n del art culo 374 letra c) deló í  

C digo Procesal Penal, es decir, un cuestionamiento respecto a queó  

las facultades y derechos de la defensa en sentido amplio se hubiesen 

visto  restringidas  o  mermadas.  Asimismo,  en  cuanto  a  la  causal 

subsidiaria de la referida defensa y principal del arbitrio deducido a 

favor  del  Sr.  Rojas,  lo  alegado,  podr a  corresponder  a  uní  

cuestionamiento a la valoraci n de los antecedentes y fundamentaci nó ó  

de  la  sentencia,  lo  que  es  propio  del  motivo de  invalidaci n  deló  

art culo 374 letra e) del cuerpo legal antes citado.í

Este  tribunal  decidi  admitir  a  tramitaci n  los  recursos  deó ó  

nulidad, fij ndose la audiencia del d a 31 de diciembre de 2025 paraá í  

llevar a cabo su conocimiento, oportunidad en que se escucharon los 

alegatos de los intervinientes.

Considerando:

Primero: Que, como se refiri , la defensa de la Sra. Guti rrezó é  

esgrimi  como causal ó principal de nulidad, aquella prevista en la letra 
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a) del art culo 373 del C digo Procesal Penal, por haberse í ó infringido 

sustancialmente derechos o garant as asegurados por la Constituci ní ó  

o  por  los  tratados  internacionales  ratificados  en  Chile  que  se 

encuentren vigentes, ello vinculado al desconocimiento del tribunal 

del derecho a otorgar las palabras a la acusada una vez culminado el 

debate,  vulnerando  los  art culo  7  y  19  N  3  de  la  Cartaí °  

Fundamental,  art culos  8.1  y  8.2,  literal  d),  de  la  Convenci ní ó  

Americana de Derechos Humanos y 338 del C digo Procesal Penal. ó

Al fundar el arbitrio indica que la ltima norma referida se alaú ñ  

que el tribunal otorgar  al acusado la palabra, para que manifestareá  

lo que estimare conveniente y a continuaci n se declarar  cerrado eló á  

debate, cuesti n que fue omitida por la se ora jueza, quien dirige eló ñ  

debate, a pesar del claro tenor imperativo de la norma.

Sostiene  que las  palabras  finales  del  acusado,  tambi né  

conocidas en la doctrina y en la jurisprudencia internacional como 

derecho a la ltima palabra  es una manifestaci n del derecho de“ ú ” ó  

defensa  y  del  contradictorio  que  rige  nuestro  proceso  penal.  Por 

consiguiente, expone, se vulnera el numeral 3  del art culo 19 de laº í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, en cuanto a la igual protecci nó í ú ó  

de la ley en el ejercicio de sus derechos, m s precisamente el ejercicioá  

del derecho a defensa, encontr ndose ante una sentencia que no seá  

funda en un proceso previo legalmente tramitado. 

Luego de sostener la importancia de la etapa procesal omitida 

en  la  historia,  refiere  que  la  pr ctica  omitida  se  consideraá  

fundamental  para  garantizar  el  debido proceso y el  derecho a la 

defensa  del  acusado,  permiti ndole  presentar  sus  argumentos  yé  

expresar sus pensamientos antes de que se tome una decisi n queó  

podr a tener un impacto significativo en su vida.í  Puntualiza que es la 
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manifestaci n m s pura del derecho a defensa, pues se trata de unaó á  

autodefensa,  con prescindencia de un letrado,  sin otro compa eroñ  

m s que la propia conciencia.á

Luego de realizar una exposici n de la jurisprudencia en eló  

derecho comparado ante la falencia u omisi n de palabras finales,ó  

se ala  que  en  nuestro  ordenamiento,  el  racional  y  justoñ  

procedimiento - debido proceso- implica dar estricto cumplimiento a 

las  palabras  finales  del  acusado  previstas  en  el  art culo  338  delí  

C digo Procesal Penal.ó

Prosigue realizando una referencia al Pacto San Jos  de Costaé  

Rica,  que forma parte de nuestro ordenamiento, conforme con el 

art culo  5  de  nuestra  Carta  Fundamental.  As ,  el  art culo  8  delí í í  

referido  texto,  establece  las  denominadas  “garant as  judicialesí  

m nimas , contemplando el derecho que toda persona tiene derechoí ”  

a ser o da.í

Se trata en definitiva de un tr mite esencial - que es algo m sá á  

que un rito o un broche final-, pues representa la salvaguarda de un 

derecho  fundamental,  derivaci n  del  principio  estructural  deó  

contradicci n  y  consiguientemente  del  derecho  de  defensa,  m só á  

espec ficamente, el derecho del acusado a defenderse personalmente.í  

Agrega que la importancia de tal intervenci n radica en que ella seó  

produce despu s de ocurrido el debate p blico y contradictorio queé ú  

constituye la esencia del juicio oral. As , se trata de que lo ltimo queí ú  

escuchar  el  rgano  judicial  antes  de  dictar  sentencia  y  tras  laá ó  

celebraci n del juicio oral, hablando personalmente el acusado, por loó  

que en ese momento asume personalmente su defensa, teniendo la 

oportunidad de  matizar, completar o rectificar, todo lo que tenga 

por conveniente, y que no suple su abogado defensor.
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Segundo:  Que,  como  lo  ha  se aladoñ  reiteradamente  esta 

Corte, el recurso de nulidad reglado en el estatuto procesal penal ha 

sido  instituido  por  el  legislador  para  invalidar  el  juicio  oral  y  la 

sentencia definitiva o solamente sta, por las causales expresamenteé  

se aladas en la ley, esto es, por contravenciones precisas y categ ricasñ ó  

cometidas  en  cualquier  etapa  del  procedimiento  o  en  el 

pronunciamiento  del  veredicto,  abriendo  paso  a  una  decisi n  deó  

ineficacia de todos aquellos actos que, dada la causal elegida por el 

recurrente ubicada dentro de las denominadas motivos absolutos de 

nulidad, importan necesariamente un perjuicio para el interviniente y, 

sustancial,  desde  el  momento  en  que  constituyen  una  infracci nó  

manifiesta a las garant as.í

Tercero : Que, respecto de este cap tulo del recurso, se debeí  

precisar que, como lo ha se alado reiteradamente la jurisprudencia,ñ  

el  recurso  de  nulidad  es  un  arbitrio  de  derecho  estricto,  que 

determina que en su interposici n se debe ser claro y preciso en laó  

descripci n de los supuestos f cticos y el sustento jur dico en que seó á í  

funda, raz n por la que la causal invocada, debe ser desarrollada conó  

fundamentos  congruentes  con  aquella,  debiendo  existir  coherencia 

con la petici n que se somete a la decisi n de la Corte. ó ó

Lo anterior, por s  solo, permite descartar el presente cap tulo,í í  

toda vez que, tan poco claro ha sido su tenor, que se ha esgrimido 

una causal, de conocimiento de la Corte Suprema, esto es, articulo 

373 letra a) del C digo Procesal Penal, sin embargo, se ha estimadoó  

por  el  m ximo  tribunal  que  podr a  corresponder  a  la  causal  delá í  

art culo  374  letra  c)  del  cuerpo  legal,  por  trasuntar  uní  

cuestionamiento  respecto  a  que  las  facultades  y  derechos  de  la 

defensa se hubiesen visto restringidas  o mermadas,  dotando as  alí  
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recurso de un car cter dubitativo y poco claro, cuesti n que, por sá ó í 

sola, permitir a descartar este cap tulo, pues el mismo no cumple laí í  

exigencia  legal  m nima  de  claridad  y  coherencia  entre  la  causalí  

invocada y los fundamentos que permiten configurarla.

Cuarto:  Que, sin perjuicio de lo expuesto, se debe precisar 

que la causal que se estim , eventualmente podr a configurarse a ra zó í í  

de los argumentos esgrimidos en el libelo, 374 letra c) del C digoó  

Procesal Penal, norma que se ala que es motivo absoluto de nulidad:ñ  

Cuando al defensor se le hubiere impedido ejercer las facultades que“  

la ley le otorga . ”

Al respecto, cabe se alar que, la base esencial del cap tulo enñ í  

estudio, radica en la circunstancia que no se le haya otorgado la 

palabra a la acusada, previo al cierre del debate, conforme con el 

art culo  338  del  C digo  Procesal  Penal,  cuesti n  que  no  puedeí ó ó  

configurar  la  causal  en  estudio,  en  la  medida  que  no  se  le  ha 

impedido al abogado defensor ejercer las facultades que le otorga la 

ley. En este aspecto, no est  cuestionado que la defensa expuso susá  

alegatos de apertura, particip  en los interrogatorios de los testigos, yó  

expuso sus alegatos de clausura. Asimismo, a la imputada se le dio la 

posibilidad de declarar en juicio, empero hizo uso de su derecho a 

guardar silencio. 

Entonces,  se  cumplieron  las  exigencias  del  procedimiento 

simplificado, debiendo se alar que el abogado defensor, cuando se dañ  

por  cerrado el  debate,  no pidi  la  palabra para su representada,ó  

procedi ndose  luego  a  la  audiencia  de  veredicto,  sin  que  hayaé  

reclamado de forma alguna la falta de otorgamiento de la palabra a 

do a Cecilia Guti rrez, raz n por la que, en caso alguno, se le hañ é ó  

impedido a l, como abogado defensor, ejercer sus facultades, comoé  
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tampoco el tribunal ha impedido la declaraci n de la acusada, raz nó ó  

por la que el presente ac pite no puede prosperar.á

Quinto:  Que,  el  segundo  cap tulo  de  nulidad  del  recursoí  

deducido  por  la  defensa  de  Cecilia  Guti rrez,  se  esgrimeé  

subsidiariamente, y consisti  en la causal de la  ó letra a) del art culoí  

373  del  C digo Procesal  Penal,  fund ndose en la transgresi n deló á ó  

derecho a libertad de informaci n, expresi n y opini nó ó ó , consagrado 

en  el  N  12  del  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la° í ó í  

Rep blica  y  en  el  art culo  13  de  la  Convenci n  Americana  deú í ó  

Derechos Humanos. 

Se sostiene que la sentencia condenatoria genera una afectaci nó  

sustancial al derecho a libertad de informaci n, expresi n y opini nó ó ó , 

toda vez que se condena a su representada por haber expresado ideas 

en un programa denominado Primer Plano del  Pueblo ,  las  que“ ”  

fueron transmitidos por redes sociales virtuales (Instagram) con fechas 

01 y 08 de octubre del 2020. En particular, los dichos expresados por 

los imputados -ambos periodistas de profesi n  dec an relaci n con laó – í ó  

vida personal del querellante, Sr. N ez Wochlk, tambi n periodistaúñ é  

que hace alrededor de 30 a os que ocupa un lugar en televisi n yñ ó  

radios  de  Chile,  siendo reportero,  conductor  y  editor  de  diversos 

noticieros, programas discusi n pol tica, conversaci n, espect culos oó í ó á  

far ndula y matinales.á

En  concreto,  refiere,  las  expresiones  proferidas  por  los 

querellados en el llamado Primer Plano del Pueblo , que resultar an“ ” í  

injuriosos  para el tribunal“ ”  porque fundamentalmente aluden a la 

separaci n que N ez estaba viviendo con su entonces pareja, esposaó úñ  

y madre de sus hijos -la testigo en juicio Sra. Marlene de la Fuente- a 
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prop sito de una situaci n de infidelidad, seg n se acredit  durante eló ó ú ó  

respectivo juicio oral; 

Estos dichos ventilados en este en este programa se vinculaban 

a las vicisitudes y/o pormenores que rodeaban esta separaci n queó  

caus  un revuelo medi tico a nivel nacional, que fue cubierto poró á  

diversos medios e incluso portada en medios de circulaci n nacional,ó  

puesto que signific  el quiebre de una relaci n de m s de 15 a osó ó á ñ  

que hasta entonces  era ejemplar  para  el  p blico chileno.  En esteú  

aspecto, refiere que en el programa en cuesti n se trataron de ó hechos 

que  tambi n  hab an  sido  parcialmente  ventilados  por  sus  propiosé í  

protagonistas,  participando  en  entrevistas  en  que  se  revelaron 

aspectos  de  su  vida  privada  al  p blico  general,  de  manera  queú  

tambi n termina repercutiendo o amplific ndose en diversos mediosé á  

informativos, fundamentalmente por el rol que cumple este destacado 

periodista en el mundo de las comunicaciones. 

Espec ficamente  ,  sostiene  que  se  condena  por  hablar  ení  

p blico  sobre  el  quiebre  de  la  relaci n  sentimental  que  ten a  elú ó í  

querellante y la se ora Marcela de La Fuente (v ctima de infidelidad)ñ í , 

los  motivos  de  dicha  situaci n  y  las  consecuencias  que  trajoó  

primeramente  a  nivel  judicial  puesto  que  se  habl  en  torno  al– ó  

proceso en materia de familia  que se sigui ,  donde se disputaronó  

temas  relevancia  como  el  pago  de  pensiones  de  alimentos,  la 

determinaci n de un r gimen de visitas, entre otras cuestiones  y, enó é –  

segundo  lugar,  a  nivel  intrafamiliar  por  cuanto  se  aludi  a  la– ó  

situaci n  emocional  que  provoc  en  los  integrantes  del  n cleoó ó ú  

familiar (madre e hijos) el hecho de la separaci n del matrimonio poró  

motivos  de  infidelidad,  la  retirada  del  domicilio  del  progenitor  y 

posterior falta de vinculaci n con sus hijos, as  como la nueva vidaó í “ ” 
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de este con su nueva pareja, o tambi n sobre una cu a entregada ené ñ  

televisi n abierta por un personaje p blicoó ú , se or Garay, a prop sitoñ ó  

del  comportamiento  reprochable  del  querellante   como  hombre“  

casado  en el pasado.”

Enfatiza que el tribunal ni siquiera hace alusi n a la existenciaó  

de un proceso penal donde, seg n se acredit  a trav s del testimonioú ó é  

de una de las v ctimas, Iv n N ez tiene la calidad de imputado eí á úñ  

incluso se le solicit  en su momento su formalizaci n, lo que a laó ó  

fecha del juicio no hab a ocurrido. í

Asimismo,  sostiene,  se  decide  condenar  a  estos  periodistas 

debido  al  tono  o  forma  en  que  presentaron  informaciones  e“ ”  

hicieron  comentarios  durante  la  realizaci n  del  programa  -ó que 

corresponde con una s tira o caricatura evidente al extinto programaá  

de  espect culos  o  far ndula  de  la  estaci n  televisiva  Chilevisi ná á ó ó  

llamado Primer Plano  - del cual tambi n fue editor period stico el“ ” é í  

mismo querellante entre 2001 y 2004, por cuanto los querellados,  a 

la vez que buscaban difundir informaci n de relevancia p blica enó ú  

torno  a  esta  separaci n  y  sus  consecuencias,  realizaron  anunciosó  

rimbombantes, reacciones sobreactuadas, criticas acidas y calificativos 

sobre toda esta situaci n que estaba siendo ventilada. ó

Consecuentemente,  esgrime,  se  est  en  presencia  de  unaá  

sentencia  condenatoria  por  un  supuesto  delito  de  injurias  graves, 

basada  en  lo  que  se  habl  sobre  una  figura  p blica,  al  resultaró ú  

envuelto en hechos y conflictos judiciales que igualmente fueron y 

siguen  siendo  de  profundo  inter s  p blico  para  la  comunidadé ú  

nacional,  los  que  incluso  l  mismo  ha  abordado  en  medios  deé  

comunicaci n libremente, todo en el contexto de un programa deó  

espect culo  o far ndulaá á .  En definitiva,  pese  a  que los  querellados 
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hablaron  de  un  personaje, hechos  y  tem ticas  que  resultan  deá  

profundo inter s  p blico  para  todo el  pa s  como infidelidades  yé ú í –  

separaciones matrimoniales, o la responsabilidad parental en cuanto 

al  pago  de  alimentos  y  vinculaci n  con  hijos/as,  o  los  conflictosó  

judiciales de celebridades , amparados ampliamente en su libertad de–  

informaci n, expresi n y opini n, se opt  por inobservar este derechoó ó ó ó  

fundamental y as  condenarlos como autores de injurias gravesí

A ade que el derecho a la informaci n es un derecho a saber yñ ó  

buscar  libremente  la  verdad,  siendo una facultad  inalienable  a  la 

condici n  de  persona  que  as  permite  buscar,  recibir  y  difundiró í  

informaciones. En este aspecto refiere que, tal como puede apreciarse 

en  los  hechos  acreditados  por  el  tribunal,  estos  responden 

precisamente a esa b squeda de la verdad, es decir, a la necesidad deú  

conocer y barajar distintos puntos de vistas sobre una situaci n, todoó  

a fin de que el p blico en general pueda hacerse una opini n propiaú ó  

respecto de  hechos  que resulta  de inter s  p blico y que tambi né ú é  

involucran a una reconocida figura p blica.ú

Luego de referir jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos  Humanos,  m s  all  del  personaje  involucrado,  exist aná á í  

tem ticas  que  despiertan  el  inter s  p blico  como son  el  pago deá é ú  

pensi n  de alimentos,  de educaci n,  la  fidelidad  en las  relacionesó ó  

matrimoniales, la vinculaci n o re vinculaci n familiar, la existencia oó ó  

inexistencia de violencia intrafamiliar o de g nero, la posibilidad deé  

quienes  padecen  una separaci n  de  rehacer  su vida,  etc.  ó Nuestra 

propia legislaci n de cuenta de la preminencia de este razonamientoó  

dado que en la Ley 19.733, parte importante de su articulado, va en 

tal  sentido,  espec ficamente  los  art culos  29,  30 y 35 del  referidoí í  

cuerpo legal.
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Manifiesta que su parte reconoce que la libertad de expresi n,ó  

informaci n y opini n no es un derechoó ó  absoluto y, en ese sentido, 

pude tambi n colisionar con el derecho a la honra o reputaci n deé ó  

una persona en particular, pero no es el Derecho Penal el adecuado 

para  resolver  tal  disputa,  conforme  lo  ha  se alado  la  Comisi nñ ó  

Interamericana de Derechos Humanos.

Concluye que, en el presente caso, m s que una colisi n entreá ó  

la libertad de expresi n y el derecho la honra, ó nos encontramos ante 

colisi n de gustos u opiniones,  dado que por mucho que le hayaó  

desagradado  o  molestado  al  querellante  lo  que  se  dijo  sobre  su 

situaci n sentimental, familiar y judicial en el contexto del programaó  

Primer Plano del Pueblo , “ ” una democracia sana requiere de la libre 

circulaci n de ideas por muy subjetivas que estas parezcan o lo sean,ó  

a n cuando estas ideas se difundan bajo un tono cr tico, bromista y/oú í  

derechamente burlesco, toda vez que es la nica forma de asegurar laú  

disponibilidad  de  informaci n  para  que  la  poblaci n  se  haga  suó ó  

propia  idea u opini n sobre lo  que est  pasando con una figuraó á  

p blica ú de tama a importancia para la comunidad. ñ

Sexto:  Que,  la  misma  causal  referida  en  el  fundamento 

precedente,   se esgrime como  principal,  por la defensa de Sergio 

Rojas,  motivada  en  los  mismos  argumentos,  esto  es,  haberse 

infringido  sustancialmente  derechos  o  garant as  asegurados  por  laí  

Constituci n o por los tratados internacionales ratificados en Chileó  

que  se  encuentren  vigentes,  al  haberse  vulnerado  el  derecho  a 

libertad de informaci n, expresi n y opini nó ó ó , consagrado en el N  12°  

del  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica,  realiz ndose  unaí ó í á  

exposici n similar a la rese ada en el motivo que antecede, por loó ñ  

que resulta inoficioso reproducirla nuevamente.
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S ptimo:  é Que,  respecto  de  los  ac pites  antes  expuesto,á  

vinculados a la causal de nulidad de la  letra a) del art culo 373 í del 

C digo Procesal Penal,  por transgresi n del  ó ó derecho a libertad de 

informaci n, expresi n y opini nó ó ó , consagrado en el N  12 del art culo° í  

19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el art culo 13 deó í ú í  

la Convenci n Americana de Derechos Humanos que, conforme a laó  

resoluci n dictada por la Corte Suprema, se fundaba m s bien en eló á  

motivo de invalidaci n del art culo 374 letra e) del cuerpo legal antesó í  

citado, cabe reiterar lo se alado en el fundamento  segundo de estañ  

sentencia, toda vez que, como se reflexion , el recurso de nulidad esó  

un medio de impugnaci n extraordinario y de derecho estricto, poró  

lo cual s lo procede por las causales taxativamente indicadas en laó  

ley, es decir, por contravenciones precisas y categ ricas cometidas enó  

cualquier  etapa del  procedimiento o en el  pronunciamiento de la 

sentencia, exigencias que, claramente, no cumplen los cap tulos ení  

an lisis. á

En  efecto,  aun  cuando  esta  Corte  considerara  que  puede 

analizar la procedencia de la causal del art culo 374 letra e), paraí  

determinar si en la sentencia omiti  alguno de los requisitos previstosó  

en el art culo 342, letras c), d) o e), lo relevante es que el marco deí  

las alegaciones, impide realizar tal an lisis, pues en s ntesis, lo que seá í  

esgrime  es  que  la  sentencia  vulnera  el  derecho  fundamental  de 

libertad de expresi n y de informaci n, sin que refiera que falt  unó ó ó  

an lisis a su respecto. En este sentido, debe recordarse que la causalá  

se vincula con las letras espec ficas del art culo 342 antes referido,í í  

que imponen la obligaci n de que el fallo cumpla: letra c), con laó  

exposici n clara,  l gica y completa  de cada uno de los  hechos yó ó  

circunstancias que se dieren por probados, fueren ellos favorables o 
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desfavorables al acusado, y de la valoraci n de los medios de pruebaó  

que fundamentaren dichas conclusiones de acuerdo con lo dispuesto 

en el art culo 297 letra d), manifestaci n de las razones legales oí ó  

doctrinales que sirvieren para calificar jur dicamente cada uno de losí  

hechos  y  sus  circunstancias  y  para  fundar  el  fallo;  y  letra  e)  La 

resoluci n que condenare o absolviere a cada uno de los acusadosó  

por cada uno de los delitos que la acusaci n les hubiere atribuido.ó

As , lo relevante es que ninguno de los apartados en estudioí  

contiene siquiera un razonamiento espec fico que permita entenderí  

c mo es que el fallo incumple las exigencia, pues nada dice de c moó ó  

se infringen las reglas de la sana cr tica o el deber de fundar lasí  

sentencias en t rminos que dicha fundamentaci n no sea suficienteé ó  

para  explicar  su  razonamiento  ni  como  se  ha  llegado  a  una 

conclusi n, cuestiones que el recurrente deb a indicar con precisi n,ó í ó  

si  pretend a  asilarse  en  esta  causal,  debiendo  se alar  las  reglasí ñ  

fundamentales de la l gica, de la ciencia y/o de la experiencia queó  

habr an sido incumplidas por los jueces de la instancia, cuesti n queí ó  

no realiz , raz n por la que el primer ac pite subsidiario del recursoó ó á  

deducido  por  la  defensa  de  do a  Cecilia  Guti rrez  y  al  ac piteñ é á  

principal del recurso deducido por la defensa de Sergio Rojas, ser ná  

desestimado.

Octavo:  Que, como tercera causal subsidiaria, la defensa de 

Cecilia Guti rrez, esgrime la causal de nulidad prevista en el art culoé í  

374 letra e) del C digo Procesal Penal, en relaci n a la infracci n deó ó ó  

lo  prescrito  en  el  art culo  342 letra  c)  y  297  del  mismo cuerpoí  

normativo,  sosteniendo  que  el  an lisis  efectuado  sobre  la  pruebaá  

rendida en el juicio oral, para dar por establecida la existencia del 
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delito  y  participaci n  de  su  representada  en  el  delito  de  injuriasó  

graves, no cumple con las exigencias previstas en la normativa.

Como primer punto refiere que era un hecho de la acusaci n,ó  

que su representada afirm  que ó “la ex senora de Iv n puso el d aá í̃  

s bado una denuncia por amenazas en Carabineros. El llego a suá ́  

casa, dice que aprovecho de que el conserje del condominio justo  

estaba  en  otra,  aprovecho  de  entrar  y  fue  super  agresivo,  nó  

f sicamente ojo, hay que dejarlo claro para que la gente no crea queí  

violencia f sica sino que grito, toco la puerta fuerte, lleg  con s perí ó ú  

mala actitud . Sin embargo, en el an lisis, el tribunal omite referir la” á  

declaraci n de la c nyuge del querellante, respecto que tal episodioó ó  

existi , lo que se encuentra avalado por la existencia de la causa RITó  

11232-2020, sin que exista menci n alguna a este dato en el fallo,ó  

pese a tratarse de una causa del mismo tribunal, donde la testigo da 

una relaci n circunstanciada incluyendo la menci n que la causa eraó ó  

investigada por la Fiscal Lorena Parra.

Agrega que el  tribunal,  liviana pero enraizadamente,  se alañ  

que  informar  sobre  el  particular  constituye  injurias  graves ,  “ ” sin 

hacerse cargo de la prueba producida, concluyendo una premisa sin 

asidero, contraviniendo de este modo el principio de raz n suficiente.ó  

Luego, el tribunal resta toda credibilidad a do a Marlene de lañ  

Fuente respecto de la existencia de un video con el que ella habr aí  

descubierto  expl citamente  la  infidelidad,  razonando  extra amente,í ñ  

sin creer en los dichos de la v ctima de la infidelidad, especulandoí  

respecto de un t pico que est  amparado en el secreto profesional: eló á  

resguardo de la fuente, que no s lo es un derecho sino una obligaci nó ó  

period stica, afirmando que no puede ser ella la fuente , enunciadoí “ ”  

que no tiene raz n suficiente, pues en estrados la se ora Marleneó ñ  
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confirm  la informaci n. A ade que el querellante no declar  en eló ó ñ ó  

juicio, por lo que dif cilmente podr a la jueza sopesar lo ocurrido delí í  

modo  como  lo  hizo,  d ndole  plena  credibilidad  a  la  versi n  deá ó  

alguien que prefiri  no exponerse al escrutinio judicial. ó

Adem s,  en  algunos  pasajes  el  tribunal  para  acreditar  elá  

animus injuriandi incluso hace menci n a los gestos, palabras, dichos.ó  

Pero nunca hizo relaci n de los gestos, emociones, quiebres y llantosó  

de la testigo Marlene de la Fuente al evocar lo vivido. 

Noveno: Que,  respecto de la  causal  de nulidad invocada, 

esto es, la  del art culo 374 letra e) en relaci n con el art culo 342í ó í  

letra c) y el art culo 297, todos del C digo Procesal Penalí ó , se ha 

se alado que toda sentencia criminal debe razonar y exponer losñ  

fundamentos en que se apoya, justificar la decisi n adoptada, fijaró  

los hechos y establecer el derecho aplicable. 

El  cumplimiento  de  la  obligaci n  de  motivaci n  de  laó ó  

decisi n, apunta no s lo a permitir la comprensi n de la decisi n,ó ó ó ó  

sino adem s a garantizar la actuaci n racional en el terreno de laá ó  

determinaci n  de  las  premisas  f cticas  del  fallo.  Es  en  raz n  deó á ó  

aquellos  que se exige se entreguen los  fundamentos para  asentar 

cada  uno  de  los  hechos  que  se  dieren  por  probados,  fueren 

favorables  o  desfavorables  al  acusado,  y  de  la  valoraci n  de  losó  

medios de prueba que fundamentaren esas conclusiones.

D cimo: é Que, asentado lo anterior, se debe se alar que de lañ  

sola  lectura  del  arbitrio  aparece  que los  cuestionamientos  que se 

realizan a la sentencia, en relaci n a la condena del acusada Sra.ó –  

Guti rrez-  y,  en  particular,  las  argumentaciones  vinculadas  a  laé  

teor a del caso que sostuvo la defensa, se relaciona con la valoraci ní ó  

de la prueba realizada por el tribunal, quedando en evidencia que 
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existe  un  descontento  con  las  conclusiones  a  las  que  arrib  laó  

sentenciadora, puesto que, a trav s de la ponderaci n particular queé ó  

expone el recurrente, se sostiene un parecer diferente, lo que, a su 

juicio, configurar a el motivo de nulidad esgrimido.í

En estas  condiciones,  el  arbitrio ve mermada su viabilidad, 

toda  vez  que  la  especial  valoraci n  de  los  medios  de  pruebaó  

expuesta  por  el  recurrente,  no permite  alterar  la  realidad  f cticaá  

establecida ni menos la convicci n a la que arribar  la Sra. Juezaó á  

una vez culminado el proceso de valoraci n de la prueba conformeó  

con el art culo 297 del C digo Procesal Penal.í ó

La  evidente  disconformidad  del  recurrente  con  las 

motivaciones vertidas en la sentencia, para concluir de la manera en 

que se  hizo,  no constituyen la  causal  invocada  para  invalidar  la 

sentencia en examen, raz n por la queó  se impone el rechazo de este 

ac pite del recurso.á

Und cimo:  é Que,  la  cuarta  causal  de  nulidad,  deducida 

subsidiariamente  por  la  defensa  de  Cecilia  Guti rrez,  es  aquellaé  

prevista en la letra b) del art culo 373 del C digo Procesal Pena,í ó  

que  se  funda  en  una  incorrecta  aplicaci n  del  derecho,ó  

particularmente en cuanto a la determinaci n del delito de injuriasó  

que se tipifica en los  art culos 416, 417 y 418 del C digo Penal, así ó í 

como tambi n respecto a la eximente de responsabilidad del art culoé í  

10 N  10 del mismo cuerpo legal,  toda vez que el tribunal para°  

arribar a la condena se dedica fundamentalmente a explorar si los 

dichos proferidos en este programa Primer Plano del  Pueblo  “ ” –

respecto a la situaci n sentimental, familiar y judicial del Sr. N ezó úñ  

Wochlk  son  o  no veraces  o  tienen  alguna  corroboraci n  en  la– ó  

prueba rendida en juicio. 
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As , el tribunal da cuenta de un razonamiento impropio paraí  

la determinaci n de un delito de injurias y/o configuraci n de unaó ó  

causal  de  justificaci n  toda  vez  que,  conforme  a  la  legislaci nó ó  

vigente y desarrollos doctrinales y jurisprudenciales, la veracidad o 

posibilidad  de  corroboraci n  de  los  dichos  no  cumple  funci nó ó  

alguna tanto en los elementos de este tipo penal como tampoco en 

el an lisis de la antijuridicidad de la conducta.á

Una correcta aplicaci n del derecho supon a que en el casoó í  

concreto  se  pusiera  especial  nfasis  en  c mo  se  configuraba  laé ó  

conducta desde la perspectiva de la tipicidad (objetiva y subjetiva) y 

antijuridicidad (concurrencia de justificantes), horizonte anal tico queí  

finalmente fue abandonado por el tribunal que finalmente desarrolló 

una argumentaci n fundamentalmente basada en la constataci n deó ó  

la supuesta falsedad de los hechos aludidos por no haber existido 

corroboraci n en el juicio oral en cuesti n. ó ó

Agrega que los esfuerzos del tribunal por resaltar la falsedad o 

falta  de  corroboraci n  o  fiabilidad  de  las  expresiones  resultanó  

especialmente llamativos cuando previo a estos declar  totalmente loó  

contrario al se alar que era claro que, en este tipo penal, conformeñ “  

dispone  el  art culo  420  del  C digo  Penal,  la  verdad  de  lasí ó  

imputaciones no es un elemento que pueda determinar la existencia 

o inexistencia de delito .”

Tal como el tribunal advirti  con estas ltimas palabras lasó ú –  

que luego desatendi , en el nivel de an lisis sobre la tipicidad de laó– á  

conducta resulta totalmente indiferente si lo que se dijo es verdad o 

mentira o no es plausible, una cuesti n totalmente indiscutida en laó  

doctrina  y  jurisprudencia.  Por  el  contrario,  para  un  correcta 

aplicaci n  del  derecho,  para  determinar  la  configuraci n  de  losó ó  
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elementos t picos del delito de injurias desde la perspectiva objetivaí –  

y  subjetiva ,  el  tribunal  debi  primeramente  determinar  la– ó  

idoneidad lesiva de los dichos emitidos para ser capaz de da ar lañ  

honra  del  querellante,  la  que  debi  finalmente  descartarse  si  seó  

hubiese atendido a los evidentes nimos alternativos al de injuriará  

que se advierten en este programa Primer Plano del Pueblo  cuya“ ”  

denominaci n como ya se se al  se corresponde con una s tira oó – ñ ó– á  

caricatura evidente al extinto programa de espect culos o far ndulaá á  

de la estaci n televisiva Chilevisi n llamado Primer Plano  del cualó ó “ ”  

tambi n fue editor period stico el mismo Sr. N ez Wochlk entreé í úñ  

2001 y 2004, evidenciandose desde un comienzo la concurrencia de 

nimos narrandi  y jocandi  (o iocandi ),  incompatibles con elá “ ” “ ” “ ”  

animus iniuriandi.

A ade  que,  atendidas  las  circunstancias  del  caso  concreto,ñ  

resultaba  de  suma  importancia  esclarecer  los  presupuestos  que 

sosten an  la  capacidad  o  aptitud  ofensiva  del  mensajeí  

(supuestamente) injurioso.

Por otra parte,  sostiene que aun cuando pudiese concluirse 

forzosamente  que  el  tribunal  realiz  efectivamente  un  correctoó  

an lisis a nivel de la tipicidad, igualmente este ltimo sostuvo unaá ú  

aplicaci n incorrecta del derecho en torno a la determinaci n de laó ó  

antijuridicidad  de  la  conducta,  espec ficamente,  respecto  a  laí  

configuraci n del art culo 10 N  10 del C digo Penal que exime deó í ° ó  

responsabilidad  penal  al  que  obra  en  ejercicio  leg timo  de  uní  

derecho,  profesi n  u  oficio,  toda  vez  que  yerra  tambi n  aló é  

preocuparse por la veracidad de los dichos y su corroboraci n en eló  

juicio oral seg n se recorre en todo su razonamiento referente a laú  

posibilidad de configurar esta justificante. 
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En  efecto,  resulta  tambi n  impropio  explorar  sobre  laé  

fiabilidad o veracidad de los dichos en cuesti n para concluir o noó  

la justificaci n de una conducta en materia de injurias, pues, en eló  

mejor de los casos este es un an lisis referente a la tipicidad de laá  

misma puesto que en rigor con ello se busca determinar la existencia 

de  un  riesgo  prohibido  mediante  la  verificaci n  del“ ” ó  

(in)cumplimiento de cierto deber de diligencia. En otras palabras, la 

pregunta por el apego a deberes de cuidado mediante corroboraci nó  

de una u otra informaci n divulgada, solo cobra relevancia al niveló  

de imputaci n objetiva por cuanto con ella se busca aclarar si existió ó 

un desborde del riesgo permitido , lo que es el presupuesto b sico“ ” á  

de  una  conducta  t pica,  m s  no  antijur dica.  Si  hubo  debidaí á í  

diligencia  entonces  no  hay  riesgo  prohibido  y  la  conducta  es 

derechamente at pica.í

Por  estas  consideraciones,  vinculadas  al  razonamiento  del 

tribunal  del  caso,  se  concluye  que  se  est  ante  una  err neaá ó  

aplicaci n del derecho por parte ya que termina por confundir dosó  

niveles de la Teor a del Delito (tipicidad y antijuridicidad) para así í 

arribar a una sentencia condenatoria.

En  raz n  de  lo  anterior,  se  solicita  acoger  el  recurso,  aló  

constatarse  una  err nea  aplicaci n  del  derecho  que  influyó ó ó 

sustancialmente en lo dispositivo del fallo respecto a lo dispuesto–  

por el legislador en los art culos 1, 416, 417 y 418 del C digo Penal;í ó  

as  como tambi n respecto al art culo 10 N  10 del mismo cuerpoí é í °  

normativo  y, en ese orden, se anule parcialmente la sentencia y el–  

juicio  oral  respecto  de  los  delitos  de  injurias  graves  reiteradas, 

dict ndose la correspondiente sentencia de reemplazo que se ajuste aá  

la ley, absolviendo a su representada.
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Duod cimoé :  Que,  en  tanto,  la  defensa  de  Sergio  Rojas, 

deduce como segunda causal  subsidiaria la misma rese ada en elñ  

considerando  precedente,  esgrimiendo  id nticos  fundamentos,é  

agregando  que,  en  la  determinaci n  de  la  antijuricidad  de  laó  

conducta, cobra una relevancia fundamental, que los dichos fueron 

efectuados  por  periodistas/opin logoó s  en  un  programa  de 

transmisi n p blica sobre la vida de una figura p blica, agregando,ó ú ú  

respecto del an lisis de la antijuricidad, que  á debi  necesariamenteó  

vincularse el N  10 del art culo 10 del C digo Punitivo con la Ley° í ó  

19.733, en especial con los art culos í 29, 30 35, cuyo tenor extracta, 

refiriendo que todas las consideraciones normativas rese adas llevanñ  

a concluir  la irrelevancia de la  pregunta por la veracidad de los 

dichos  para  poder  hacerlos  susceptibles  de  imputaci n  y/oó  

justificaci n. ó

Solicita,  en  relaci n  a  la  causal  en  estudio,  se  acoja  y  seó  

proceda a declarar conforme al art culo 385 del C digo Procesalí ó  

Penal  la  nulidad  parcial  de  la  sentencia  recurrida  y as  se  dicteí  

separadamente  sentencia  de  reemplazo  en  que  se  absuelva  a  su 

representado del delito de injurias graves reiteradas. 

D cimo tercero:  é Que, para resolver, se debe tener presente 

el contexto de los recursos en an lisis:  do a CECILIA ANDREAá ñ  

GUTI RREZ  ARAYA  y  don  SERGIO  ANDR S  ROJASÉ É  

LORCA, fueron condenados como autores de los delitos reiterados 

de injurias graves, en grado de consumados, cometidos los d as 1 y 8í  

de  octubre  de  2020.   La  referida  condena  tiene  su  origen  en 

querella  deducida en representaci n de don IVAN LEONARDOó  

N EZ WOCHLK, que incluy  el delito de calumnia e injuriasÚÑ ó  

reiteradas,  siendo  absueltos  los  acusados  por  el  primer  delito 
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se alado.ñ

La  sentencia  que  por  esta  v a  se  impugna,  estableci ,í ó  

conforme con la prueba rendida en juicio, analizada de acuerdo con 

las reglas de la sana cr tica al tenor de lo prevenido en el art culoí í  

297 del C digo Procesal Penal:ó

1) Que  los  querel lados  part ic iparon  en  la  

emis i n  del  programa primer  plano del  pueblo  del  d aó “ ” í  

01  de  octubre  de  2020,  a  trav s  de  la  plataforma  deé  

instagram bajo modalidad l ive  vert iendo las  s iguientes“ ”  

expres iones :

a.- Alrededor del minuto 03:19 nos arriesgamos a que nos“  

echen del canal  y esto nos puede costar el trabajo  (Sr. Rojas);” “ ”  

dicho que hacen alusi n al anuncio previo de la coimputada, en laó  

misma  emisi n,  respecto  de  un  dato  sabros simo  de  unaó “ í ”  

separaci n que se dar a a conocer.ó í

b.-  Alrededor  del  minuto  49:18  ahora  entiendo  porque“  

Garay  (refiri ndose a Rafael Garay) le dijo a Iv n:  a ver si yo“ ” é á ‘…  

contara todo lo que se de ti  ( ) es porque tiene que haber habido’ …  

muchas historias como sta . (Sr. Rojas). é ”

c.- Alrededor del minuto 50:58 se hizo la primera audiencia“  

de pensi n alimenticia y visitas porque Iv n no tiene contacto conó á  

sus hijos desde la separaci n ( ) los hijos se enteraron de todo loó …  

que  estaba  pasando,  alguien  muy  malintencionado  no  s lo  leó  

escribi  a  la  mujer  sino tambi n  le  escribi  a los  hijos  mayoresó é ó  

cont ndoles  y  mand ndole  im genes  y  todo  (Sra.  Guti rrez);  elá á á é “  

desgraciado es Iv n N ez ( ) que ganas de encontr rselo de frenteá úñ … á  

y que ganas de decirle puta la media caga ta que te mandaste  (Sr.“ í ”  

Rojas).
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d.- Alrededor del minuto 51:56 Cuando la abogada de Iv n“ á  

N ez dice que: viene otro hijo en camino  nos dimos cuenta queúñ ‘ ’  

eran ciertos los rumores . (Sra. Guti rrez.” é

e.- Alrededor del minuto 56:23 La se ora de Iv n se enter“ ñ á ó 

que en las vacaciones del a o pasado se llev  a la amante a la casañ ó  

de ellos de Puc n, porque los amigos hijos empezaron a buscar fotosó  

de ella y aparec a en casa, en el bote, barco o yate no s  c moí é ó  

llamarlo.  (Sra. Guti rrez).” é

f.- Alrededor del minuto 57:23 Iv n cuando va a la PDI a“ á  

hacer la denuncia por el video que estaba circulando le pide a su 

se ora (Marlene) que diga que llevaban mucho tiempo separados,ñ  

m s  de  dos  a os,  por  el  video  porque  a  la  fecha  ellos  estabaná ñ  

casados y ella no quiso.  (Sra. Guti rrez Araya).” é

g.- Alrededor del minuto 61:37 En un momento l se meti“ é ó 

con la se ora de un futbolista y el futbolista lo pillo en la calle y leñ  

sac  la cresta . (Sra. Guti rrez).ó “ ” é

h.- Alrededor del minuto 64:06 Lo que m s le dol a a ella“ á í  

(Marlene) es que se hab a encontrado con este personaje que ten aí í  

una doble vida, tal como fue con Garay . (Sra. Guti rrez).” é

2) Que  los  querel lados  part ic iparon  en  la  

emis i n  del  programa primer  plano del  pueblo  del  d aó “ ” í  

08  de  octubre  de  2020,  a  trav s  de  la  plataforma  deé  

instagram bajo modalidad l ive  vert iendo las  s iguientes“ ”  

expres iones :

a.- Alrededor del minuto 27:49, la se ora cont  que se hab a“ ñ ó í  

desentendido de sus hijos (Sr. Rojas) ahora en plena pandemia sacó 

a sus hijos de la Isapre, los dej  sin Isapre y la mam  se tuvo queó á  

hacer cargo del tema, de pagar la Isapre ( ) no hay caso, no quiere…  

Código: JKZUXSXKNXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



hablar con sus hijos, le echa la culpa a ella, y despu s se preguntaé  

porque ellos no quieren hablar con l . (Sra. Guti rrez).é ” é

b.- Alrededor del minuto 44:10 me he dado cuenta que en“  

todos  los  programas  nos  funamos  a  alguien  de  prensa.  (Sra.“ ” ”  

Guti rrez) es porque ellos finalmente son los peores  (Sr. Rojas).é “ ”

3.- Otros  hechos relevantes .

a.- En relaci n con las tem ticas abordadas en los indicadosó á  

programas,  se  puede  tener  como  un  hecho  pac fico  que  elí  

querellante  mantuvo  una  relaci n  sentimental  con  do a  Thaisó ñ  

Jordao, al menos al mes de agosto de 2019.

b.- La Sra. De La Fuente c nyuge del querellante- declar– ó ó 

como testigo en juicio, indicando que a fines de agosto de 2019 

tom  conocimiento de una infidelidad de su marido (querellante) yó  

al hablar con l, le menciona un video que mostrar a ese hecho.é í

c.-  Producto  de  la  develaci n  de  la  presunta  extorsi nó ó  

vinculada  a  la  existencia  del  referido  video,  al  d a  siguiente,  elí  

querellante  realiz  una  denuncia,  inici ndose  una  causa  queó á  

finalmente fue objeto de un archivo provisional. 

d.- A la fecha de esta relaci n sentimental con la Sra. Jordao,ó  

el querellante se encontraba casado con la Sra. De La Fuente.

D cimo cuarto:é  Que, asentado lo anterior, se debe precisar 

que la Sra. Jueza realiza un an lisis de la prueba, determinando loá  

siguiente:

1)  Respecto  la  existencia  de  un  video  en  que  se  ve aní  

relaciones  sexuales  entre  el  querellante  y  la  Sra.  Jordao,  no fue 

demostrada y, por el contrario, qued  fuertemente dubitada, pues eló  

nico indicio de su existencia es la declaraci n de la testigo De Laú ó  

Fuente, que se estima insuficiente  por cuanto existe una falta de 
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detalles que no resulta cre ble, como tampoco es veros mil que, dadoí í  

que  la  deponente  aludi  a  que  quiso  confirmar  los  hechos  poró  

protecci n  de  sus  hijos,  haya  visto  simplemente  las  im genes  sinó á  

pedir respaldo o preguntar sobre su obtenci n. ó

Adicionalmente, a pesar de haberse iniciado una investigaci nó  

penal  en  la  que  se  dispusieron  diligencias  a  prop sito  de  unaó  

denuncia  por  extorsi n  vinculada  al  mismo video,  no se  lleg  aó ó  

establecer su existencia.

Cabe recordar, en este punto, que en la emisi n del programaó  

del  d a  01  de  octubre  de  2020,  en  que  se  hizo  menci n  a  laí ó  

infidelidad  y  el  video,  la  querellada  Sra.  Guti rrez  indicé ó 

expresamente que do a Marlene De La Fuente no se ha queridoñ  

referir al tema, de modo que, concluye,  no puede ser ella la fuente  

de la que habr a extra do esos datosí í .

2)  En  cuanto  a  otras  tem ticas,  en  el  programa  se  hablá ó 

tambi n  de  que el  querellante  habr a  salido  el  a o  pasado  (esé í “ ñ ”  

decir, 2019), de vacaciones con la amante a la casa de veraneo en 

Puc n. Dicha afirmaci n no result  acreditada, ó ó ó

3) En relaci n a que el Sr. Iv n N ez le habr a pedido a suó á úñ í  

c nyuge  que  mintiera  a  la  PDI  en  relaci n  con  su  tiempo  deó ó  

separaci n,  porque a  la  fecha del  video estaban casados,  es  unaó  

afirmaci n no acreditada.ó

4)  Respecto  de  eventuales  actos  previos  de  infidelidad  del 

querellante, no hay prueba alguna rendida en juicio que d  cuentaé  

de la efectividad del relato de que ste se habr a metido  con laé í “ ”  

esposa  de  un  futbolista  y  haya  sido  agredido  por  ste,  comoé  

tampoco de que habr a muchas historias de adulterio.í

5)  En relaci n  al  v nculo  del  querellante  con  sus  hijos,  seó í  
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afirm  por la Sra. Guti rrez en las transmisiones que no los ve aó é í  

desde la separaci n y que se desentendi , adicionalmente que noó “ ó” “  

hay caso, no quiere hablar con ellos (los hijos) y le echa la culpa a 

ella .  Sobre  estas  afirmaciones  tampoco  fueron  demostradas,”  

gener ndose prueba que, al menos, proporciona indicios suficientesá  

para  ponerlas  en  duda,  concluyendo que ella  da cuenta  que no 

existe relaci n entre el querellante y sus hijos, por decisi n de stos.ó ó é

6) En cuanto a la tem tica de la Isapre de los hijos y pago deá  

los colegios, se debe precisar que se acredit  que se present  unaó ó  

demanda de alimentos por la Sra. De La Fuente, en contra del Sr. 

N ez con fecha 02 de enero de 2020.úñ

En cuanto a la afirmaci n de que dej  a los ni os sin Isapre,ó ó ñ  

tal  aserto  no  resulta  efectivo,  lo  que  qued  acreditado  conó  

certificados y que, por lo dem s, se admite en la resoluci n de fechaá ó  

29  de  abril  de  2021 dictada  en  la  causa  C-37-2020,  en  que  se 

rechazaron las imputaciones de pago de alimentos presentados por 

parte  de  los  abogados  del  se or  N ez,  dentro  de  las  cuales  señ úñ  

contemplaba  la  colegiatura  y  salud,  por  tratarse  de  estipendios 

regularmente pagados por l.  é

Tanto es as  que, tal como qued  acreditado a trav s de laí ó é  

exhibici n  del  video  del  programa  Primer  Plano  del  Puebloó  

transmitido el 15 de octubre de 2020, la querellada Sra. Guti rrezé  

debi  rectificar la informaci n dada, precisando que s lo sac  a suó ó ó ó  

c nyuge de la Isapre. ó

Lo acreditado respecto de la pensi n de alimentos, es que seó  

fijaron provisoriamente, mediante resoluci n de fecha 17 de eneroó  

de 2020, en la suma de $2.500.000, no as  que, a la fecha de lasí  

emisiones,  hubiese atraso en su pago y, si  bien la testigo De La 
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Fuente indica que existi  una cuantiosa deuda de alimentos y laó  

abogada  del  Sr.  N ez  indic  que  se  hab an  hecho  algunasúñ ó í  

liquidaciones, no hay antecedentes concretos que permitan concluir 

fehacientemente que a la fecha de los programas hubiese alg n pagoú  

atrasado, ni su monto. 

7) En cuanto a los dichos del querellado Rojas en el programa 

de 01 de octubre de 2020, se tiene por demostrada la efectividad de 

las aseveraciones del Sr. Rafael Garay respecto del Sr. Iv n N ez,á úñ  

de  acuerdo  con  el  video  de  youtube  aportado  por  su  defensa 

durante la declaraci n de la Sra. De la Fuente, en que consta unaó  

entrevista  en  la  que  afirma  yo  podr a  decir  cosas  que  dejar an“ í í  

sentado a Iv n N ez".á úñ

8) Tambi n es un hecho demostrado que, luego de la emisi né ó  

de  los  programas,  el  querellante  fue  objeto  de  una  serie  de 

cuestionamientos y descalificaciones en distintas redes sociales. 

D cimo  quinto:  é Que,  a  continuaci n,  al  realizar  laó  

calificaci n jur dica, se ala que, en relaci n al tipo penal de injurias,ó í ñ ó  

conforme dispone el art culo 420 del C digo Penal, la verdad de lasí ó  

imputaciones no es un elemento que pueda determinar la existencia 

o inexistencia del delito, siendo la exceptio veritatis procedente s loó  

cuando las injurias fueren dirigidas contra empleados p blicos sobreú  

hechos concernientes al ejercicio de su cargo, cuyo no es el caso. No 

obstante aquello, gran parte de la prueba rendida en juicio apunt  aó  

ese aspecto, lo que ser  analizado a fines de calificaci n jur dica.  á ó í

Prosigue  se alando  que  ambos  imputados  refirieron  en  lasñ  

emisiones del programa, en varias oportunidades, que se dar an aí  

conocer datos sabrosos , que el programa ven a de alto impacto ,“ ” í “ ”  

bromeando inclusive con la posibilidad de que fueran despedidos 
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del  canal .  Esto,  desde  ya,  genera  para  los  seguidores  una“ ”  

expectativa de recibir informaci n que compromete de una u otraó  

forma  la  imagen  de  aquellos  respecto  de  los  cuales  se  dar  laá  

primicia. Ahora bien, los t rminos en que fueron dadas a conoceré  

estas primicias conlleva una escalada que va sumando informaci nó  

comprometedora del querellante; as , en la primera emisi n se haceí ó  

mucho hincapi  en la infidelidad del Sr. N ez, no s lo aquella queé úñ ó  

pudo ser comprobada, del a o 2019, sino que, adicionalmente, señ  

insinu  una conducta permanente, lo que surge de lo dicho por eló  

Sr.  Rojas,  al  aludir  a  los  dichos  de  Rafael  Garay  de  2016  y 

concluyendo de ellos que debe haber muchas historias como sta ,“ é ”  

mencionando posteriormente la Sra. Guti rrez un presunto hechoé  

de caracter sticas similares, al decir en el momento se meti  con laí “ ó  

se ora de un futbolista y el futbolista lo pill  en la calle y le sac  lañ ó ó  

cresta ,  esto  sin  evidencia  alguna  y  sin  alusi n  a  fuentes,  a n” ó ú  

an nimas, ya que lo precede el comentario general de que, despu só “ é  

de que una mujer se separa, vienen las dem s mujeres y le cuentaná  

de otros eventos de infidelidad . Eso, sumado a las afirmaciones de”  

la Sra. Guti rrez de que lo que m s le dol a a do a Marlene esé á í ñ  

descubrir que este personaje tiene una doble vida;  As ,  refiere  laí  

Jueza, se logra instalar en los usuarios la idea de que el querellante 

suele tener relaciones extramaritales, cuando s lo se contaba con unó  

dato que, en esta audiencia, result  fundado en evidencia como paraó  

revelarlo  -no  as  en  la  fecha  del  programa-,  sabiendo  que  laí  

infidelidad,  por  s  sola,  ya  es  reprochable  socialmente,  m s  a ní á ú  

cuando  es  permanente  en  el  tiempo.  Tal  reproche,  adem s,  fueá  

explicitado en el programa, al decir el Sr. Rojas el desgraciado es“  

Iv n  N ez yo  le  dir a  la  mensa  caga ta  que  te  mandaste .á úñ … í í ”  
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Adicional a ello, se sumaron relatos tangenciales que tornaban m sá  

reprochable su conducta, como que durante las vacaciones se fue 

con su amante  a la casa de veraneo familiar y que le pidi  a su“ ” ó  

c nyuge que mintiera a la PDI respecto del tiempo de separaci nó ó  

para ocultar que su hijo que ven a en camino hab a sido concebidoí í  

durante el matrimonio. Tal es as  que el Sr. Rojas hace un atisbo deí  

sacar cuentas para poder llegar a una conclusi n al respecto. ó

En  lo  relativo  a  sus  deberes  como  padre,  el  contexto 

nuevamente  es  equ voco  y  tendencioso.  No  s lo  porque  se  hizoí ó  

menci n a un hecho falso que debi  ser rectificado despu s, como esó ó é  

el que sac  a sus hijos de la Isapre, sino porque se mencion , enó ó  

m s de una ocasi n, que el querellante se desentendi  de sus hijosá ó “ ó”  

y  se  lo  culp ,  tambi n,  de  no  querer  verlos,  hablandoó é  

indistintamente de las obligaciones econ micas y comunicacionalesó  

con stos, lo que lleva, naturalmente, a concluir que dej  de ladoé ó  

todas sus  responsabilidades.  Es decir,  se dio informaci n falsa,  aló  

menos  no  fiable,  respecto  de  su  comportamiento  como  padre 

separado.

As , sostiene, se tiene una sumatoria de afirmaciones de origení  

desconocido  y  ciertamente  dudoso,  sin  respaldo  en  hechos 

comprobados, que van en una misma l nea: que don Iv n N ez esí á úñ  

un  hombre  que  ha  sido  infiel  a  su  esposa  en  m s  de  unaá  

oportunidad, que ha tenido conductas descaradas como llevar a su 

nueva pareja a la casa familiar de veraneo o haber pedido a su 

c nyuge que mienta para salvar su imagen, que ha sido no s lo unó ó  

padre irresponsable, sino que uno absolutamente indiferente con sus 

hijos,  al  mermar  su  condici n  econ mica  sin  miramientos  y  noó ó  

buscar  contacto con ellos.  Considerando que se  ha puesto como 
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t pico  a  tener  en  cuenta  en  la  decisi n  el  hecho  de  que  lasó ó  

afirmaciones son efectivas, lo cierto es que qued  establecido todo loó  

contrario en su gran mayor a. í

A continuaci n, se hace referencia a que el presente conflictoó  

representa  una  colisi n  entre  derechos  fundamentales:  por  unaó  

parte, el derecho a la honra y, por la otra, la libertad de expresi n yó  

de  informaci n,  que  para  ser  debidamente  resuelta,  precisa  unó  

ejercicio de ponderaci n. Luego de transcribir el art culo 11 de laó í  

Convenci n Americana sobre Derechos Humanos, suscrita el 22 deó  

noviembre de 1969 en San Jos , Costa Rica, haciendo eco de lasé  

palabras  del  profesor  don  Humberto  Nogueira  Alcal  (en  Rev.á  

Derecho, v.17, Valdivia, dic. 2004), entrega reflexiones respecto de 

la protecci n de la honra. En este aspecto, describe y hace suyasó  

ntegramente las palabras del autor en lo referido al derecho a laí  

libertad  de opini n  y el  derecho a  la  libertad  de  informaci n  yó ó  

resoluci n de la posible colisi n, en relaci n a que el derecho a laó ó ó  

honra prevalece sobre la libertad de informaci n cuando esta ltimaó ú  

se  ejerce  fuera  del  mbito  de  protecci n  jur dica,  cuando  lasá ó í  

opiniones  son  innecesarias  y  tienen  por  objeto  s lo  vejar  a  laó  

persona  o  cuando  la  informaci n  carece  de  veracidad  o  deó  

relevancia p blica. ú

Agrega que, para dar por asentado un delito de injurias se 

requiere  un  dolo  especial  o  nimus  injuriandi ,“á ”  esto  es,  una 

voluntad  espec fica  de  exteriorizar  un  contenido  significativo,í  

importante,  sustancial  de  menosprecio  o  descr dito,  que  seaé  

objetivamente agraviante para la v ctima y pueda lesionar su honor.í

Concluye  en  esta  materia  que,  los  presupuestos  f cticosá  

establecidos  y  la  ponderaci n  de  las  circunstancias  en  que  seó  
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producen, es la que lleva a la conclusi n de que, en este caso, nosó  

encontramos frente al dolo especial del delito de injurias o nimus“á  

injuriandi . ” En efecto, destaca que las distintas situaciones reveladas 

por los querellados en los programas son, mayoritariamente dudosas 

o,  derechamente,  falsas;  inclusive,  las  que  son  verdaderas  fueron 

acompa adas  de datos  falsos  o no comprobables  (infidelidades)  oñ  

asertos sugestivos de conductas no efectivas (se desentendi  de losó  

hijos). Otro aspecto relevante es el enfoque del programa, que en 

este caso trata de periodismo de espect culos, en el que la b squedaá ú  

de contenido apunta mayoritariamente a obtener informaci n de laó  

esfera privada de personas conocidas, principalmente vinculadas al 

rea  del  entretenimiento,  como  tambi n  de  las  que  tienená é  

reconocimiento p blico en otros mbitos, como es en este caso, unú á  

periodista que trabaja en televisi n y radio en el sector informativo. ó

En este orden de ideas, se ala, es importante reconocer que,ñ  

dada  la  intimidad  y  sensibilidad  de  la  informaci n,  la  exigenciaó  

respecto de la publicidad y n mero las fuentes, puede flexibilizarse.ú  

No obstante, esta laxitud no puede llegar al punto de no tener una 

corroboraci n, ya sea documental, en otro testimonio, etc., de losó  

hechos  informados;  es  decir,  algo  que  confirme  que  lo  dado  a 

conocer  tenga una base suficiente.  Esta m nima ratificaci n  tieneí ó  

una clara justificaci n: lo que se dice tiene el efecto de alterar laó  

opini n que el p blico tiene de una persona determinada.ó ú

Es la falta de veracidad o de fundamentaci n, sumada a lasó  

calificaciones que hacen los querellados, la que lleva a concluir que 

tras sus dichos hay m s bien un nimo efectista, buscando generará á  

curiosidad y adherencia del p blico mediante expresiones que tienenú  

el efecto de denostar la imagen de un personaje p blico. ú
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As , el contexto en que se dan las expresiones que se tuvieroní  

por  acreditadas,  es  decir,  las  palabras  usadas,  los  calificativos 

vertidos,  incluso  las  expresiones  faciales,  sumado  a  la  falta  de 

fundamento comprobado respecto de la informaci n proporcionada,ó  

son las circunstancias que permiten concluir que lo buscado por los 

querellados  es  generar  una  mala  impresi n  a  los  espectadoresó  

respecto  del  Sr.  N ez,  es  decir,  lesionar  su  honra,  intentandoúñ  

construir una reputaci n falsa y con plena conciencia de que lo queó  

dir a, la forma y el contexto, tendr an la capacidad de deshonrar,í í  

pues si bien sus expresiones arrancan de algunos hechos verdaderos, 

stos resultaron ser minoritarios y a ellos se sumaron circunstanciasé  

que, en su gran mayor a, estaban tergiversadas o no contaban coní  

una corroboraci n, que son socialmente reprochables y contribuyenó  

a aumentar esta errada e injustificada mala opini n del querellante,ó  

consecuencia a la que aportan cuando efect an calificaciones en esaú  

l nea  de  reproche-  respecto  de  su  comportamiento,  buscadoí –  

generar mayor inter s en la audiencia, mediante el quebrantamientoé  

de la fama de una persona p blica. ú

En esta esfera, sostiene, la debilidad basal de los comentarios e 

informaciones imped an, razonablemente, darlos a conocer sin unaí  

corroboraci n, punto en el que es importante se alar que el derechoó ñ  

a la informaci n y libertad de prensa tienen como pilar el otorgaró  

datos que puedan generar una opini n p blica fundada, en temasó ú  

que le son de inter s; en este caso, la opini n que la ciudadan a seé ó í  

gener  del  Sr.  N ez  resulta  infundada,  de  modo  que  no  nosó úñ  

encontramos  frente  a  un  ejercicio  leg timo  de  tales  derechos  yí  

libertades,  al  no  respetar  los  querellados  patrones  sociales  y 

profesionales,  esperables  del  ejercicio  del  periodismo,  decantando, 
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finalmente, en desinformaci n, resultado contrario al que inspira laó  

consagraci n  de  tales  derechos  y  vulnerando,  injustamente,  eló  

derecho a la honra del querellante.

Finalmente se estim  concurrente la calificarte del art culo 417ó í  

N 5 del C digo Penal, que considera que estamos frente a injurias° ó  

graves,  que  puede  desprenderse  de  todo  lo  dicho,  ya  que  cabe 

atender a la calidad de periodista y lector del noticiario central de 

TVN que reviste el querellante y la exigencia social de seriedad y 

confianza que debe provocar en el p blico, esto es, las circunstanciasú  

del  ofendido;  y la profesi n de periodistas  de los  querellados,  deó  

haber cometido el delito en un programa en vivo y visto por miles 

de personas y quebrantando reglas b sicas del periodismo (a pesará  

de  ser  laxas  en  estas  materias),  vinculadas  a  las  fuentes  de 

informaci n,  dando  cuenta  de  situaciones  del  orden  personal  yó  

privado de esa persona: circunstancias de los ofensores.

D cimo  sexto:  é Que, asentado lo anterior, para resolver el 

cap tulo en estudio, se debe tener presente que conforme con elí  

art culo 416 del C digo Penal, constituye el delito de injuria todaí ó  

expresi n proferida o acci n ejecutada en deshonra,  descr dito  oó ó é  

menosprecio de otra persona. La figura t pica descrita se vincula coní  

la protecci n del derecho a al honor, garant a constitucional previstaó í  

en el art culo 19 numeral 4 de la Carta Fundamental. í

En  este  orden  de  ideas,  se  debe  se alar  que,  para  elñ  

ordenamiento jur dico  í penal,  la honra y honor cobran relevancia 

jur dica, en la medida que el atentando dirigido en su contra seaí  

capaz de afectar  el  valer  de la  persona ante los  dem s.  En esteá  

punto,  cabe  precisar  que  el  honor,  es  una  cuesti n  de  ndoleó í  

objetiva,  que  se  identifica  con  la  reputaci n  de  un  individuo.ó  
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Siguiendo  la  clasificaci n  de  don  Alfredo  Etcheberry,  se  puedeó  

distinguir  entre  injuria contumeliosa (ofensa al  honor subjetivo)  e 

injuria difamatoria (ofensa al honor objetivo). 

Es importante se alar que, si bien el tipo penal que consagrañ  

la injuria,  tiene una aparente amplitud, lo relevante es que, para 

configurar el delito, es imprescindible establecer que las acciones o 

expresiones  vertidas,  objetivamente,  son  aptas  para  traducir  la 

ofensa,  el  menosprecio, la deshonra o el  descr dito,  cuesti n queé ó  

debe determinarse en concreto, atendiendo a las circunstancias del 

caso, esto es, el contexto en que se emiten.

D cimo  s pt imo:  é é Que,  por  otro  lado,  para  proseguir  el 

an lisis, se debe tener presente que, como es sabido, la penalizaci ná ó  

de las acciones o expresiones que se consideran injuriosas, que tiene 

su origen, como se dijo, en la protecci n del derecho fundamental aló  

honor, consagrado en el art culo 19 N  4 de la Carta Fundamental,í °  

se enfrenta a otro derecho de igual car cter, esto es, la libertad deá  

expresi n e informaci n, prevista en el art culo 19 N  12 del textoó ó í °  

constitucional,  cuesti n  que,  en  el  caso  de  autos,  reviste  mayoró  

relevancia,  toda  vez  que  los  acusados  son  dos  periodistas  que 

emitieron las expresiones que se estiman injuriosas, en el marco de 

un  programa  emitido  a  trav s  de  una  red  socia  -Instagram-é  

denominado  Primer  plano  del  pueblo ,  informando  y  opinando“ ”  

respecto de la vida privada de otro periodista.

Tanto el derecho o a la honra y al honor como el derecho a 

la libertad de expresi n e informaci n no son derechos absolutos.ó ó  

Los mismos, suelen enfrentarse,   brindando nuestro ordenamiento 

jur dico distintas f rmulas  para dirimir esta tensi n. En efecto, laí ó ó  

libertad de expresi n, es un pilar fundamental de la democracia, enó  
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tanto asegura no s lo que los ciudadanos se expresen libremente,ó  

sino  que  adem s  protege  la  labor  period stica,  garantizando  laá í  

posibilidad de informar y ser informado, sin ning n tipo de censuraú  

previa,  estableci ndose  s lo  mecanismos  de  responsabilidadé ó  

posteriores,  los  que  buscan  la  imposici n  de  sanciones,  haciendoó  

efectiva la responsabilidad civil y/o penal.

Es en este  ltimo aspecto,  que ante la  colisi n  de ambosú ó  

derechos fundamentales, ante expresiones que afecten la honra y/o 

el honor de las personas, el derecho penal establece una respuesta 

punitiva para establecer la responsabilidad penal, consagrando, los 

delitos de injurias y calumnias.  

Lo anterior es relevante, toda vez que no se debe perder de 

vista que el derecho penal es una herramienta de ultima ratio, por 

lo que su utilizaci n s lo debe estar reservada para atentados deó ó  

importancia, que determinen una clara afectaci n del derecho a laó  

honra  u  honor  de  una  persona,  en  t rminos  claros  y  objetivos,é  

cuesti n que debe determinarse al  dotar de contenido al  art culoó í  

416 del C digo Penal, norma que establece un tipo penal que, sió  

bien contempla la descripci n del n cleo central de la conducta, loó ú  

cierto es que se le debe dotar de contenido al momento de dar por 

establecidos  todos  los  elementos  del  tipo  penal.  Lo  anterior  se 

impone, en la medida que la correcta interpretaci n de la norma,ó  

debe buscar impedir que el establecimiento de estos tipos penales 

pueda llegar a entorpecer el derecho a la entrega y b squeda de laú  

informaci n, constituy ndose como un elemento atentatorio contraó é  

la libertad de expresi n.ó

Se ha se alado: Los l mites de cada derecho se establecen enñ “ í  

contraste  con  los  dem s  derechos  y  bienes  constitucionalmenteá  
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protegidos,  a la  luz  de las  circunstancias  de cada caso concreto. 

Todos los derechos deben ser respetados en su contenido y dentro 

de  sus  l mites,  debiendo  realizarse  un  esfuerzo  interpretativo  deí  

compatibilizaci n o de armonizaci n, evit ndose la posici n c modaó ó á ó ó  

de  aniquilar  el  ejercicio  de  un  derecho  en  beneficio  de  otro” 

( Pautas  para  Superar  las  Tensiones  entre  los  Derechos  a  la“  

Libertad de Opini n e Informaci n y los Derechos a la Honra y laó ó  

Vida Privada , ” Humberto Nogueira)

El  autor  antes  citado,  al  referir  las  pautas,  acertadamente, 

distingue entre opini n e informaci n. La primera es la expresi n deó ó ó  

ideas o juicios de valor, que pueda ejercerse en forma amplia, con el 

nico l mite de no utilizar expresiones vejatorias o insultos, las cualesú í  

son innecesarias  para  la  expresi n  de ideas.  Esta  facultad  de lasó  

personas es inherente al r gimen democr tico. Refiere el autor Laé á “  

amenaza de responsabilidad penal como expresi n de un juicio deó  

valor o una opini n, puede utilizarse como medio para suprimir laó  

cr tica y los adversarios  pol ticos.  M s a n, las  leyes  de desacatoí í á ú  

establecen una estructura que, en ltima instancia, protege al propioú  

gobierno de las cr ticas, lo que es incompatible con una sociedadí  

democr tica.  (Informe  de  la  Comisi n  Interamericana  sobreá ó  

Desacato, p gs. 219-220).á

En  tanto,  refiere  el  texto  antes  citado,  la  libertad  de 

informaci n  se  refiere  a  juicios  de  realidad,  hechos,  datos,ó “  

acontecimientos contrastables, cuya veracidad puede ser demostrada 

o desmentida. En tal caso, el  ejercicio leg timo de la libertad deí  

informaci n exige veracidad, vale decir, una adecuada contrastaci nó ó  

del hecho, dato o acontecimiento . Se debe se alar que e” ñ l derecho a 

la libertad de informaci n, a su vez, comprende el derecho a recibir,ó  
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buscar y comunicar informaci n. ó

En esta materia,  el Tribunal Constitucional ha se alado lañ “  

libertad de opini n (libertad de expresi n, en sentido estricto) y la deó ó  

informar no son equivalentes. En el caso de la primera, se busca 

resguardar la libre expresi n de las ideas o juicios de valor. Careceó  

por  ello  mismo  del  l mite  intr nseco  que  constitucionalmente  esí í  

predicable del derecho de informaci n, consistente en su veracidad,ó  

que puede ser objetivamente demostrable. El criterio entonces para 

determinar la legitimidad o ilegitimidad de las intromisiones en la 

intimidad de las personas, en cuanto puede colisionar con el derecho 

a  la  libertad  de  informaci n,  no  es  el  de  la  veracidad  de  laó  

informaci n  sino  exclusivamente  el  de  la  relevancia  p blica  deló ú  

hecho  divulgado,  es  decir  que  su  comunicaci n,  aun  siendoó  

verdadera, resulte necesaria en funci n del inter s p blico del asuntoó é ú  

sobre el que se informa  (Rol N 3329-17, C. 43 ). As , se sostiene” ° ° í  

que  cuando  el  contenido  se  refiere  a  hechos  que  pueden  ser 

emp ricamente  constatados,  se  est  en  presencia  de  informaci n,í á ó  

mientras  que,  cuando  el  contenido  versa  sobre  ideas,  opiniones, 

expresiones art sticas, o manifestaciones culturales o auto expresivasí  

se est  frente a la libertad de expresi n. á ó

D cimo  octavo:é  Que, otra cuesti n que se debe tener enó  

consideraci n, al interpretar el art culo 416 del C digo Penal,  enó í ó  

relaci n a la hip tesis del art culo 417 N  5, es la circunstancia queó ó í °  

informaci n se refiera ó a un personaje p blicoú .  En efecto, no puede 

escapar al int rprete que la ltima norma antes mencionada puede,é ú  

en  abstracto,  introducir  un  elemento  discriminatorio  en  favor  de 

determinadas  personas,  atendido  el  estado,  dignidad  y“  

circunstancias  del  ofendido  y  del  ofensor .  Pues  bien,  tal”  
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problem tica se supera, en la medida que la cualidad de la personaá  

que es v ctima de la injuria, no es un circunstancia que s lo debaí ó  

considerarse para elevar la penalidad en atenci n al establecimientoó  

del  delito  de  injuria  grave,  sino  que  es  una  hecho  que  debe 

evaluarse  al  momento de establecer  la  concurrencia de todos los 

elementos del tipo penal. 

En este aspecto,  no es indiferente que el  ofendido sea una 

persona com n, una figura p blica o un funcionario p blico. Enú ú ú  

efecto,  en  el  primer  caso,  la  rbita  de  protecci n  es  mayor,  enó ó  

cambio,  cuando  el  sujeto  es  una  figura  p blica  o  funcionarioú  

p blico,  existe  una  mayor  permisividad  respecto  de  la  cr tica  yú í  

escrutinio p blico y, por ende, el rango de protecci n del derecho alú ó  

honor  y  la  honra  es  menor,  lo  que  justifica  que,  ante  el 

asentamiento de las exigencias del tipo penal, se establezca la mayor 

gravedad de la conducta, pues los l mites permitidos en relaci n aí ó  

las expresiones que pueden verter, son m s laxos, evidenci ndose as ,á á í  

que  s lo  en  casos  en  que  la  cr tica,  opini n  o  informaci n  esó í ó ó  

absolutamente  infundada,  entregada  con  el  s lo  animo  deó  

desprestigiar,  ella  es  sancionable  desde  la  perspectiva  penal. 

Humberto  Nogueira  se ala,  en  la  obra  citada:  Lñ “ as  autoridades, 

funcionarios o personajes de relevancia p blica se han convertidoú  

consciente y voluntariamente en sujetos pasivos de la observaci nó  

del  p blico,  relegando  a  un  mbito  menor  su  privacidad  y  laú á  

protecci n de su honor en relaci n a sus actividades p blicas .ó ó ú ”

Finalmente, cabe referir, que existen consenso en la doctrina y 

en la jurisprudencia respecto que el derecho a la honra prevalece 

sobre la libertad de informaci n, ó cuando esta ltima se ejerce fueraú  

del  mbito deá  protecci n  ó jur dicaí , materia que reviste el  quid del 

Código: JKZUXSXKNXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



asunto  sometido  a  conocimiento  de  esta  Corte,  que  s lo  puedeó  

resolverse teniendo en consideraci n todos los lineamentos que hanó  

sido expuestos en los p rrafos precedentes.á

D cimo  noveno:  é Que,  finalmente,  hay  dos  cuestiones 

vinculadas al delito de injurias que se deben tener en consideraci nó  

para resolver. La primera, es que por regla general no se admite la 

exceptio veritatis o prueba de la verdad, siendo sta irrelevante paraé  

la configuraci n del delito, a menos que exista un inter s p blicoó é ú  

preponderante en el conocimiento de los hechos, en los t rminos delé  

art culo 420 del C digo Penal que excusa solamente al que pruebaí ó  

la verdad de las imputaciones dirigidas contra empleados p blicosú  

sobre hechos concernientes al ejercicio de su cargo.

Por otro lado, es importante despejar la discusi n doctrinariaó  

respecto  de  si  respecto  de  este  tipo  penal,  el  sujeto  activo  debe 

actuar con un nimo especial,  denominado  á animus injuriand. En 

efecto, si bien existe  autores que postulan que no existe diferencia 

entre  el  nimo de  injuria  y  el  dolo  propio del  tipo,  por  cuantoá  

admitir aquello implicar a exigir la prueba respecto de una cuesti ní ó  

de nimo puramente subjetiva, quedando entregada la configuraci ná ó  

del il cito a la voluntad propia del sujeto activo, sin considerar laí  

afectaci n de la honra provocada, lo cierto es que, para esta Corte,ó  

tal nimo especial s  es un elemento integrante del tipo penal, que seá í  

diferencia del dolo com n.ú

En este aspecto, se ha se alado que ñ “el delito de injurias es un 

delito  de  tendencia,  donde  el  animus  injuriandi,  esto  es,  la  

intencionalidad  ofensiva de aislar  al  otro en su desarrollo  o en“  

socavar su posici n en la relaci n social  (Bustos, 1991, 145), ti e deó ó ” ñ  

injusto el sentido de la conducta en cuanto peligrosa para el bien  
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jur dico. En la ley, ello se expresa cuando se describe la conductaí  

como toda expresi n proferida o acci n ejecutada en deshonra,“ ó ó  

descr dito o menosprecio de otra persona , donde la preposici né ” ó  

en  est  tomada como denotativa del modo especial de ejecuci n“ ” á ó  

de la conducta. Ello se confirma si se considera la correspondencia  

que ha de tener la interpretaci n de este Art. 416 con lo establecidoó  

en el Art. 29 Ley N  19.733, cuando establece que no constituyenº “  

injurias las apreciaciones personales que se formulen en comentarios  

especializados  de  cr tica  pol tica,  literaria,  hist rica,  art stica,í í ó í  

cient fica,  t cnica  y  deportiva,  salvo  que  su  tenor  pusiere  deí é  

manifiesto el prop sito de injuriar, adem s del de criticar . Es decir,ó á ”  

es el prop sito de injuriar lo que define al delito, no las expresionesó  

que se empleen.  (Jean Pierre Matus Acu a y M  Cecilia Ram rez” ñ ª í  

Guzm n, Manual de Derecho Penal Chileno. Parte Especial, p g.á á  

219,)

Pues bien, lo relevante, respecto del animus injuriandi es que, 

al contrario de lo sostenido por quienes mantienen la tesis contraria, 

su prueba no es dif cil o imposible, toda vez que indudablemente elí  

contexto  en  que  se  emiten  las  declaraciones  o  se  entrega  la 

informaci n, es un elemento objetivo que permitir  determinar laó á  

existencia del mismo. En este aspecto la Corte Suprema ha se aladoñ  

que,  para apreciar  el  nimo de injuriar  del  inculpado,  hay que“ á  

tomar  en  cuenta  no solamente  la  significaci n  gramatical  de  lasó  

palabras o frases que se suponen injuriosas, sino el prop sito del queó  

las pronuncia o escribe, la ocasi n en que se hace, la forma queó  

emplea y hasta los  antecedentes  que han influido para obrar así 

(SCS RDJ, L, 213, citada por Politoff, Matus, Ram rez, Leccionesí  

de Derecho Penal Chileno, p. 639 y ss).
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En esta materia, nuestro m ximo tribunal ha se alado que laá ñ  

principal consecuencia de considerar el animus injuriandi como un 

elemento subjetivo especial y distinto del dolo, es la exclusi n deló  

mismo (y por lo tanto, de la punibilidad del hecho) por la presencia 

de  otros  nimos  en  el  esp ritu  del  ofensor,  estableciendo  comoá í  

prop sitos excluyentes de la injuria, el animus corrigendi o prop sitoó ó  

de  correcci n  o  enmienda  del  afectado;  el  animus  jocandi  oó  

prop sito de divertir, a s  mismo o a terceros; el animus consulendi,ó í  

parecido al  primero, o prop sito de dar buen consejo; el animusó  

narrandi o prop sito de informar; el animus criticandi o prop sitoó ó  

de cr tica; el animus defendendi o prop sito de defender el propioí ó  

honor u otro bien jur dico; el animus retorquendi o prop sito deí ó  

retorsi n ante una injuria recibida de otro, etc.ó

Vig simo:  é Que, asentado lo expuesto en los  fundamentos 

precedentes, aboc ndonos al estudio de la ltima causal de nulidadá ú  

invocada en ambos recursos de nulidad, esto es, aquella prevista en 

el art culo 373 letra b) del C digo Procesal Penal, configurada porí ó  

haber  realizado  el  fallo  una  err nea  aplicaci n  del  derecho,ó ó  

espec ficamente, en relaci n a la determinaci n del tipo penal, porí ó ó  

estimarse  que  las  expresiones,  por  su  naturaleza,  no  pueden 

constituir  el  delito  de  injurias  graves,  faltando  un  elemento  de 

tipicidad, por cuanto no existe animus injuriandi, en la medida que 

quienes emiten las opiniones, son periodistas, que hacen uso de su 

libertad  de  expresi n,  ejerciendo  el  derecho  a  informar,  en  eló  

contexto de un programa que constituye una s tira.á

Pues  bien,  al  respecto,  cabe  se alar  que,  el  examen  de  lañ  

sentencia permite establecer que la sentenciadora, al momento de 

establecer  los  elementos  del  tipo  penal  incurre  en  dos  errores 
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esenciales que determinan que, finalmente, incurriera en la causal 

invocada. 

En primer t rmino, realiza una declaraci n, respecto que elé ó  

tipo penal de injurias, conforme dispone el art culo 420 del C digoí ó  

Penal, la verdad de las imputaciones no es un elemento que pueda 

determinar  la  existencia o inexistencia del  delito.  No obstante,  a 

regl n seguido, no s lo realiza un examen pormenorizado respectoó ó  

de la veracidad de la informaci n, sino que, luego, tales datos sonó  

utilizados  para  establecer  los  elementos  del  tipo penal,  existiendo 

una declaraci n expresa respecto de que aquello servir  para efectosó á  

de  establecer  la  calificaci n  jur dica.  Espec ficamente,  utiliza  laó í í  

circunstancia  de  no  haberse  comprobado  la  veracidad  de 

determinada informaci n, para asentar el animus injuriandi.ó

Justamente, es en el establecimiento de este elemento subjetivo 

del  tipo,  en  el  que  se  manifiestan  los  yerros  jur dicos  de mayorí  

relevancia, porque si bien, realiza una declaraci n expresa respectoó  

que este es un dolo espec fico, distinto del dolo directo propio deí  

cada il cito, lo cierto es que en su configuraci n, acude a elementosí ó  

de contexto espec ficos vinculados a la prueba de la veracidad de laí  

informaci n,  desconociendo  el  contexto  general,  que  ella  mismaó  

estableci  como presupuesto  f ctico,  que  era  imprescindible  paraó á  

establecer el tipo penal en comento, como se ver  a continuaci n.á ó

En  efecto,  lo  primero  que  se  debe  establecer  es  que  las 

expresiones se vierten en un programa transmitido a trav s de unaé  

red social,  que configura  lo  que coloquialmente  se denomina un 

programa de far ndula , que se caracteriza por exhibir, comentar e“ á ”  

informar cuestiones vinculadas al mbito de la vida privada respectoá  

de  figuras  p blicas.  La  opini n  que  respecto  de  este  tipo  deú ó  
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programas se pudiera tener, a t tulo personal, es irrelevante, todaí  

vez que aquellos proliferan en los medios de comunicaci n, siendoó  

socialmente aceptados.

Prosiguiendo  con  el  an lisis,  se  debe  precisar  que  en  elá  

programa en cuesti n, los periodistas exponen una noticia respectoó  

de un personaje p blico, esto es, que se separ  y que, aquello habr aú ó í  

sido por una infidelidad con quien fue, con posterioridad, su pareja. 

Este  punto,  conforma  la  comunicaci n  de  una  noticia  que  fueó  

abordada  por  los  panelistas,  puesto  que  es  un  relato  de  un 

acontecimiento que despierta  el  inter s  del  p blico.  As ,  se  debeé ú í  

se alar  que  aquello  que  constituye  una  noticia,  se  relaciona  conñ  

exponer  algo  que  resulta  de  inter s  para  determinado  grupo  deé  

personas;  no s lo  es  noticia  aquello  que concita  el  inter s  de laó é  

generalidad de la poblaci n por tratarse de hechos trascendentes enó  

relaci n a la vida en sociedad, sino que, para que se est  frente aó é  

una noticia, basta que suscite inter s en un grupo de personas, a né ú  

cuando sea intrascendente para otras.

Pues  bien,  dentro  del  programa,  adem s  de  dar  la  noticiaá  

antes  referida,  se  comunicaron  otros  hechos  derivados  de  la 

separaci n, vinculados a la existencia de juicios, relaci n del padreó ó  

con sus hijos y circusntancias anteriores al conocimiento del hecho; 

adem s, los periodistas emitieron opiniones a t tulo personal respectoá í  

de  la  situaci n  que enfrentaba  el  animador  y  su c nyuge.  Talesó ó  

expresiones  fueron  establecidas  por  el  juez  y  constan  en  el 

fundamento  d cimo  del  fallo  recurrido,  reproducidas  en  elé  

fundamento d cimo tercero de la presente sentencia.é

Como se se al  en los fundamentos que preceden, el delito deñ ó  

injuria  s lo  puede  configurarse  cuando  las  expresiones  vertidas,ó  
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objetivamente, tienen la aptitud de enlodar la  reputaci n de unaó  

persona y deben ser expresadas con el nimo espec fico de causar talá í  

efecto, pues en ello consiste el animus injuriandi. 

As , esta Corte considera que las expresiones expuestas en elí  

motivo  d cimo  tercero  precedente,  no  tienen  en  s  mismas  uné í  

car cter injurioso, pues no se refieren en ning n caso en t rminosá ú é  

ofensivo  o  peyorativos  al  querellante,  pues  dan  cuenta  de  una 

noticia  espec fica,  a  la  que  se  le  sumaron  circunstancias  que,í  

finalmente,  se  establece  no  son  completamente  ciertas,  sin  que 

existan elementos que permitan establecer aquello se expuso en el 

programa con el solo nimo de injuriar al querellante, puesto que,á  

se insiste, los periodistas entregaron una noticia, real, respecto de la 

separaci n, a lo que se le sum  una serie de circunstancias que,ó ó  

estima el querellante, afectaba su imagen p bica, empero que, a laú  

luz del an lisis, por s  mismas, como se dijo, no aparecen vertidasá í  

con el s lo nimo de da ar la imagen del periodista ofendido. Enó á ñ  

este punto,  se debe recordar  que el  querellante,  es  un personaje 

p blico, respecto de quien la protecci n de su vida privada tiene unú ó  

car cter  m s  laxo,  pues  aquello  que  respecto  de  ciudadanosá á  

an nimos se mantiene en el mbito estrictamente personal,  comoó á  

puede ser una separaci n conyugal, en relaci n a figuras p blicas oó ó ú  

del espect culo, pasa a ser de dominio p blico.á ú

Por otro lado, con miras a dejar de manifiesto el yerro en que 

incurre la sentencia, se constata que, a pesar que no corresponde 

discutir respecto de la veracidad de los hechos, igualmente lo hace, 

cometiendo un yerro esencial que le permite establecer una falta al 

deber  de corroboraci n  para asentar  el  tipo penal.  En efecto,  laó  

periodista  querellada  entrega  informaci n  que,  se ala,  le  fueó ñ  
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comunicado por un tercero. En este punto, se debe recordar que 

conforme con el  art culo 7  de la  Ley de Prensa,  los  periodistasí °  

tienen derecho a mantener reserva sobre su fuente informativa, la 

que se  extender  a los  elementos  que obren en su poder  y queá  

permitan identificarla y no podr n ser obligados a revelarla ni auná  

judicialmente. Lo anterior, debe vincularse con la circunstancia que, 

una  de  las  personas  involucrada  en  la  noticia,  esto  es  Marlene 

Fuentes,  declar  en  este  juicio  e  insisti  en  la  veracidad  de  losó ó  

hechos,  por  lo  que  dif cilmente  se  puede  establecer  que  losí  

periodistas  faltaron  a  su  deber  de  corroboraci n  respecto  de  laó  

noticia que estaban difundiendo, que es un punto que les reprocha 

la sentencia impugnada.

En este mismo orden de ideas, se debe preciar que, adem s,á  

entre  las  expresiones  que  se  consideran  injuriosas,  se  incluyen 

comentarios  personales  expresados  por los  periodistas,  en las  que 

tampoco se observa un nimo de injuriar. De hecho, el juez de laá  

causa, al construir el tipo de injuria recurre al contexto para inferir 

de aquello el nimo injurioso, cuesti n que esta Corte no observa.á ó  

Para  ser  m s  expl cito,  los  periodistas  nunca  dijeron  que  elá í  

querellante era un mujeriego, libertino, mal padre, etc., expresiones 

que por s  mismas podr an considerarse injuriosas, sino que lo que elí í  

juez reprocha son las inferencias que terceros podr an sacar a partirí  

de los hechos narrados, cuesti n que impide configurar el tipo penal.ó  

En efecto, es cierto que la libertad de expresi n y el derecho aó  

la informaci n no implican una carta blanca para que periodistasó  

ultrajen p blicamente la imagen de una persona,  pero el  an lisisú á  

debe  realizarse  teniendo  en  cuenta  los  debidos  contrapesos  para 

resolver la tensi n que existe entre dos derechos fundamentales enó  
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conflicto,  considerando  que  lo  que  se  busca  establecer  es  la 

existencia de la responsabilidad penal, a trav s del asentamiento deé  

la comisi n de un delito, por haberse colmado todos los elementosó  

de  un  tipo  penal  determinado,  que  debe  ser  interpretado 

restrictivamente pues, como se se al  en los motivos precedentes, elñ ó  

derecho penal es una herramienta de ultima ratio.

En  esta  materia,  se  debe  precisar  que  la  creaci n  de  unó  

ambiente efectista, con el nimo de subir la audiencia, por s  sola,á í  

no puede ser sancionada desde el punto de vista penal, ni puede 

servir para configurar el nimus injuriandi, si es que el mismo noá  

est  cargado  de  morbo  exagerado  con  un  nimo  de  da ar  laá á ñ  

imagen, elemento que no se observa en el presente caso.

Vig s imo  primeroé :  Que,  en  raz n  de  lo  expuesto,  aló  

configurarse la cuarta causal de nulidad esgrimida por la defensa de 

Cecilia  Guti rrez  y la  segunda causal  acusada por la  defensa deé  

Sergio Rojas, esto es aquella prevista en el art culo 378 letra b) delí  

C digo Procesal penal, en relaci n a los art culos 416, 419 N  5 deló ó í °  

C digo Penal,  puesto que,  en la especie,  se ha condenado a losó  

acusados por el delito de injuria reiterada, en circunstancias que no 

se  configuran  los  elementos  del  tipo  penal,  raz n  por  la  que  eló  

arbitrio ser  acogido.á

Por estas consideraciones y de acuerdo, adem s, a lo dispuestoá  

los art culo 373 letra b), 384 y siguientes, 481 del C digo Procesalí ó  

Penal, se  ACOGE  el recurso de nulidad deducido por la defensa 

de  Cecilia  Guti rrez  y  Sergio  Rojas  y,  en  consecuencia,  é SE 

ANULA la sentencia dictada el d a catorce de agosto de dos milí  

veintitr s de dos mil veintitr s, en causa RUC N  1910001147-9,é é °  

RIT  N 9190-2021,  del  4  Juzgado  de  Garant a  de  Santiago,° ° í  
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debiendo dictarse, a continuaci n, la correspondiente sentencia deó  

reemplazo.

Se  previene que  el  Ministro  Jorge  Zepeda  Arancibia, 

concurre  a  la  decisi n  de  anular  la  sentencia,  en  virtud  de  lasó  

siguientes consideraciones:

1.-   Que quien previene si bien comparte los razonamientos 

D cimo sexto al  D cimo noveno,é é  p rrafo  primero,  estima que laá  

causal  de  nulidad  de  la  sentencia  del  art culo  373,  letra  b),  esí  

decir, ( )  b)  Cuando,  en el“ …  pronunciamiento  de  la  sentencia se 

hubiere  hecho  una  err nea  aplicaci n  del  derecho  que  hubiereó ó  

influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo , se configura a”  

prop sito de losó  principios de la exclusi n del il cito,  a partir deló í  

an lisis y ponderaci n de la antijuricidad de laá ó  conducta y no de la 

tipicidad de la misma, aceptando que la disposici n penaló  atinente 

est  formulada  aprehendiendo  del  mismo  modo  una  conductaá  

penalmente  relevante  y  otras  impl citas  de  restricci n  de  laí ó  

penalidad  en  su  caso, adquiriendo 

entonces relevancia la configuraci n de una causa de exclusi n deló ó  

il cito o de justificaci n, en que la conducta t pica est  justificadaí ó í á  

como consecuencia del ejercicio leg timo de un derecho. Debiendoí  

aceptarse que los recursos de nulidad de los sentenciados proponen 

el  presupuesto  de  exclusi n  del  il cito  por  cuanto  les  asiste  laó í  

eximente de responsabilidad  prevista  en el  art culo  10 N  10 delí º  

C digo  Penal,  seg n  los  hechosó ú  establecidos  en  la  audiencia 

respectiva celebrada  en  el  juicio  oral  ante  la  juez  de 

garant aí  competente. 

2.-  Que,  de  este  modo  no  se  comparte  el  razonamiento 

D cimo  Noveno,  p rrafos  segundo  yé á  siguientes, atendido  que  el 
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denominado animus“  injuriandi  no es un elemento del tipo, pues”  

no hay raz n de texto legal para incluirlo al sostener el art culo 416ó í  

del C digo Penal que injuria es toda expresi nó ó  proferida o acci n“ ó  

ejecutada en deshonor, descr dito o menosprecio de otra persona ,é ”  

solo está reafirmando la exigencia de dolo directo o eventual como 

en cualquier tipo penal. Lo anterior es relevante, adem s, porque aá  

trav s de este elemento seé  elabora la distinci n entre los aspectosó  

objetivo y subjetivo del delito que tienen en com n las concepcionesú  

causalista y finalista de la teor a del delito, que consideran desde susí  

inicios  que  los  aspectos  objetivo  y  subjetivo  del  delito  est ná  

cimentados desde un punto de vista natural, en cuanto entienden 

por igual que todo aquello que ocurra al interior de la mente del ser 

humano forma parte del aspecto subjetivo del delito, mientras todo 

lo que acaezca fuera de ella al estanco“ ” del mismo (Yesid Reyes 

Alvarado, Revista de Derecho Penal Contempor neo N  1, p ginaá º á  

27). 

3.-  Que,  el  autor  Alfredo Etcheverry,  se  hace  cargo de  la 

controversia  que  genera  lo  anterior  -  refiri ndose  entre  otrosé  

aspectos al mencionar el art culo 10 N  4, a otra causa espec fica deí º í  

justificaci n  -  ó  e  indica: En  verdad,  el  texto  de  nuestra  ley  no“  

ofrece  bastante  base  para  exigir  en  este  delito  un  prop sito  oó  

finalidad especial del autor de la ofensa. La expresi nó  deshonra o“  

menosprecio  no es”  suficientemente categ rica. En el art culo 10 Nó í º 

4, se habla de obrar en defensa  de la persona o derechos, lo“ ”  cual 

no parece, seg n seú  dijo, una referencia al nimo de defensa , sino“á ”  

a  la  circunstancia  de  que efectivamente  se  trate  de  una 

defensa, objetivamente hablando (la reacci n contra un agresor). Deló  

mismo modo, al referirse el art culo 470 N  1 o al queí º  cometa una 

Código: JKZUXSXKNXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



apropiaci nó  en  perjuicio  de  otro ,  no  quiere  formular  una“ ”  

exigencia  de  nimo  especial  de  perjuicio,  y  ni  siquiera  de  doloá  

directo de perjudicar, sino que exige que objetivamente se produzca 

un perjuicio para otro.  Subjetivamente, basta con la conciencia que 

dicho perjuicio se va a producir, aunque el hechor lo lamente y no 

lo busque. Se dijo a prop sito del homicidio, que eló  animus necandi 

no  deb a  identificarseí  necesariamente  con  la  intenci n  de  mataró  

(dolo  directo  de  homicidio),  que  no era  sino  una  de  las  formas 

posibles del dolo correspondiente a dicho delito. Del mismo modo, 

el  animus  injuirandi  no  debe  identificarse  con  el  prop sito  deó  

deshonrar, ya que la efectiva producci n de la deshonra, seg n se haó ú  

dicho, no es un requisito objetivo del delito.  (Alfredo Etcheberry,”  

Derecho Penal, Parte Especial, Tomo Tercero, reimpresi n terceraó  

edici n, a o 199, paginas 166 - 167).ó ñ

4.- Que, en consecuencia, en concepto de quien previene, el 

examen de los antecedentes es suficiente para poder concluir que los 

argumentos expuestos dan cuenta que la sentencia recoge elementos 

que no se caracterizan como requisitos subjetivos del tipo, sino que 

realiza la formulaci n de un juicio valorativo y conclusivo sobre laó  

relaci n  entreó  acontecimientos  externos  e internos  del  hecho,  que 

permiten  concluir  que  se  encontraba  configurada  la  eximente 

de responsabilidad del art culo 10 N  10 del C digo Penal, pues losí º ó  

mismos  dan  cuenta  del  ejercicio  leg timo  de  un  derecho,  en  laí  

medida que los periodistas en el programa en cuesti n, han dadoó  

cuenta de hechos y vertidas expresiones que han tenido la capacidad 

de  afectar  la  fama  u  honor  del  querellante,  no  obstante,  se 

encuentran justificados  por  haber  ejercido  normalmente  su 

labor period stica. Lo que act a siempre como causa excluyente deí ú  
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la antijurididad, esto es, del derecho a la informaci n y la libertadó  

de expresi n, por lo que,  por consiguiente, no puedeó  establecerse 

la responsabilidad penal y, en consecuencia, la sentencia denunciada 

incurre en la causal de nulidad en an lisis,  toda vez queá  cometió 

error de derecho al no absolver a los imputados de la acusaci nó  

formulada en su contra.                     

Reg strese,  comun quese  y devu lvase.í í é

Redactado por la Ministra Sandra Araya Naranjo y de la 

prevenci n su autor.ó

No firma el Ministro Zepeda Arancibia, no obstante haber

concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, por estar con feriado 

legal.

N°Penal-4832-2023. 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Sandra Lorena

Araya N. y Abogado Integrante Jorge Andrés Hales D. Santiago, veinte de enero de dos mil

veinticinco.

En Santiago, a veinte de enero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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